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INTRODUCCION 

La prevención de los delitos y el adecuado tratamien

to a quienes delinquen, se ha venido desarrollando desde que el 

hombre apareció sobre la faz de la tierra , siempre han exist! 

do por una o por otra causa; es así como a través de la histo

ria hemos pedirlo conocer como se cantig<lba a los menores que

violaban sus leyes, haciendo un recorrido por una gran mayorí:1-

de países ~l rededor del mundo . Así podemos percatarnos que 

hay desde los mñs simples hasta los más inhumanos como la pena

de muerte al menor infractor. 

Cuando se trata de menores Jnfractores , la preven 

c~ón social cobra mayor importancia en virtud de que en este ni 

ve! existen posibilidades de corregir a tiempo conductas ant! 

sociales, que más tarde pueden nlcanznr altos niveles de grave

dad. 

En dicha materia se han cxpctlido la I,ey sobre Previ

sión Social de la delincuencia infantil en el Distrito Federal 

la Ley Orgánica y Normas de Procedimiento <le los Tribunales de

menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Territo 

rios Federales y la Ley que crea el Consejo Tutelar para Meno -

res infractores del Distrito Federal y la vigente Ley que - -

crea el Consejo de Menores 

Desde entonces , adicionalmente, se han adoptado di -

versas medidas jurídicns en la materia . No obstante la evol,!! 

ción de la sociedad ha hecho que sean nuevos los factores que-



provocan ,las conducta's ~'ñtÚociaies , de' los menores lo que ha

ce necesa.rio i~ ~óci.~~n.iza~iórí ' tan~o de los ordenamientos juri 

di~os :en :l~ ~~·te~ia ' comó: de1lo~ respectivos medios para la 

readapta~i6n~:: ' 

Sin embargo resulta necesaria la expedición de una -

nueva Ley que regule la función del Estado en la protección -

de.los derechos de los menores así como en la adaptación so. -

cial ae·aq~ellos cuya conducta se encuentra tipificada por 

las leyes penales, ya que si bien la ley vigente abrió un nue-

va curso a la ncción del propio Estado en la atención a los 

menores infractores , es imperativo la modernización y adecua -

c~6n de las Instituciones en la materia, acorde con los prop6-

sitos mencionados. 

Se da a los menores de edad , calidad de sujetos de -

derecho, abandonando paternalismos infructuosos, buscando la 

adnptación social de éstos como la protección de sus derechos-

con irrestricto respeto a los derechos humnnos consagrados en-

nuestra Carta Fundamental • 

De acuerdo con los principios que establece nuestra-

Constitución , la readaptación social constituye uno de los 

objetivos centrales de las Leyes Penales. Tratándose de meno--

res, se ha considerado que tal objetivo debe entenderse como -

la obligación de las Instituciones tutelares de brindar a -

los menores el mayor número de elemento::; posibles que le pe!, 

mitan una adecuada reinserción en su comunidad. La labor de -

los establecimientos tutelares debe ser fundamentalmente , -



una labor d8 carácter informativo , dado que sólo una acción

de es.te caarát::ter les· permitirá lograr con éxito la readaptación. 

__ Nue_stra vigente Ley para Menores Infractores , se -

encurintia· formada' por : una Sala Superior, integrada por tres 

abogados titulados .. ¡ por consejeros unitarios que determine el

presupue~to 1 hasta por tres consejero5 supernumerarios : y por 

el personal administrativo que de igual forma determine el 

presupuesto. 

Así las figuras que intervienen en el procedimiento

son el Comité Técnico Interdisciplinario, la Unidad de Defensa

de menores y un;i unidad encargada de la prevención y trntamien 

to de menores , esta última por conducto del Comisionl!do 

El procedimiento es el siguiente: Cuando en una aver! 

guación previa seguida ante el Ministerio Público se atribuya

ª un menor la comisión de una infracción que corresponda a un 

ilícito tipificado por las leyes penales , dicho representante 

social tcndrñ la obligación de ponerlo a disposición ::1el C:>mb 

sionado en turno a efecto de que practique la averiguación 

para comprobar la existencia de los elementos constitutivos de 

la infracción que se le atribuya , el Comisionado dentro de 

las 24 horas siguientes turnará las actuaciones al Consejero

ynitario , quien radicará de inm2diato el asunto y formará el -

expediente 

El Consejero Unitario dentro del término de 48 horas 

dictará la resolución inicial , esta resolución tendrá los 



efectos. a.e· sujetar al menor al procedimiento· o bien quedar -

bajo l.a g\iar.da .Y..~cús.tod.ia de sus representantes legales , y -

en.csü ,c~,S~~: -~,.',-n·0:·~1ug~ll:· ~l procedimjento con las reservas de -

__ -Eri C-a-so de determinarse el procedimiento , quedará 

abierta la instrucción y se ordenará la práctica de un diagnó~ 

tico biopsicosocial, el cual servirá de base pnra el dictámen

que emita el Comit6 T6cnico Intcrdisciplinario y que a su 

vez es tomado en cuenta por el Consejero Unitario i)ara die-

tar la resoluci611 definitiva. 

T.J3. resolución definitiva debe contener en cada caso 

las medidas de orientación , protección y tratamiento, que son 

necesarias para adaptarlo socialmente. 

Los problemas que conllevan al menor a cometer los 

ilícitos, son por numerosas cé\usas , como se manejará en el pr_g 

sentc trabajo , tules como un hogar disfuncional , falta de r!:. 

cursos económicos suficientes, las drogas, la violencia física-

o moral con las que son tratados , los fnctores externos o in-

tBrnos que rodean al menor y su propia personalidad , son ele-

mentas que se juntan en el individuo o menor para cometer con 

ductas antisociales , que ,,,.:• , ··de dejan huella en él en forma 

irreversible ya que lo marcan pc.ra toda la vida, mas si tiene -

suerte será readaptado a la sociedad por medio de institucio-

nes creadas para ello 

Pero si no es así le espera unn situación verdade-



ramente difícil , compleja, ~riste, donde aguarda un procedí-

miento de readaptación social, que si bien es cierto trata de 

ayudar a los menores , en la gran mayoría los hace más rebel -

des y resentidos con la sociedad y cuando logran salir vuel

ven a delinquir, lo cual nos demuestra que el tratamiento no -

fué el adecuado , y ahora por el contrario tenemos a un suje

to más peligroso para esta , como se podrá demostrar con las -

entrevistas que se lleven a cabo sobre dicha problemática en 

el presente trabnjo. 
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1.1.- llJSTORill GENERl\L DE Lll JUSTICill DE MENORES. 

Una es la realidad social vivida por los menores de -

edad que hubieren cometido actos reprensibles desde los puntos

de vista familiar o de la colectividad , y otra es la situa- -

ción ordenada o propugnada por lñs leyes no siempre obedecidas 

respecto de la realidad vivida por ellos , se tienen pocos da-

tos , especialmente porque la humanidad , al escribir la histg 

ria de los pueblos casi no ha concedido importancia a la vida 

de los nifios o de los adolescentes • En cambio, en lo relati

vo a la situación legal , se conservan , en la historia del d~ 

recho , algunas de las disposiciones existentes en aquellos -

tiempos respecto de los menores, sea como miembro de una fam! 

lia o como sujetos <le aplicnción de penas y castigos Aunque 

la situación real y legal huynn tenido fuertes puntos de di.§. 

crepancia , existen pocos datos a nuestra disposición para es

tablecer las necesarias comparaciones . 

Aun desde el punto de vista l~gal existe la imposib!. 

lidad de obtener datos completos , por lo que nos vemos obli

gados ha hacer referencia solamente a los que se pueden tener 

a la mano 

No siempre se ha considerado a los menores colocados 

en una situación legal excepcional , ya que hubo pueblos en 

que el derecho de castigar fue tan duro con ellos como con 
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los adultos al aplicarles la cárcel y aun la muerte en condi -

cienes especiales de crueldad. Hubo en cambio pueblos primiti-

vos que estuvieron conscientes de que la menor edad podría ser 

considerada como justificativa de normas excepcionales a fa-

ver de los sujetos que violaban la ley . "Uubo países que con 

denaron a muerte a los niños por divcrs~s causas: homicidios,-

robos sin importancia,hechicería o brujería, como lo fué en In_ 

glatcrra , /\lcmnnia y Estados Unidos . El Código de Hnmurabi , 

en sus 101 disposiciones no estableció un régimen de cxcepci-

ón para los menores. Siria y Persia tampoco establecieron una-

distinción y hasta los hijos de los delincuentes quedaban su

jetos a los suplicios y a la pena de muerte'~) "En Egipto, los-

hijos de los delincuentes acompañaban a sus padres a trabajar 

en las minasf 2 > 

Tomando en cuenta el período evolutivo de los meno -

res , la humanidad ha establecido, un periodo de plena irres -

ponsabilidad de los nifios pequefios correspondientes a las ah2 

ra llamadas primera y segunda in[ancia . Otro periodo que s~ 

rían la actual tercera infancia y pubertad en que cabía la du-

da sobre si el niño obró con discernimiento y en que de res -

penderse negativamente, se le consideraba irresponsable y 

en caso contrario que fuera culpable se le imponía penalidad -

( 1) RllGGI Y l\GEO. llrmando M, Criminalidad Juvenil y De -
fensa Social , Editora Cultura, S.A., Habana. !987, tomo I
pp, 41 y SS. 

(2) PF.REZ VITORill, Octavio, !,a minoría Penal, Editorial-
Bosch, Barcelona, 1940, p. 14. 
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atenu·ada .• ·un ter~e:r pe~íódo de-edad en que el discernimien

to ncí' ée_ pcínía--'~n 'duda--< era el correspondiente a la adolesce!!. 

cia -media -y: avahzada_ , pero la penalidad imponible era tam---
. . . -

bien ateiluaaa - 's{~- '11e9~ar c_ua'ntitativa o cualitativamente a la 

que deberían sufrir los adultos. 

Cada país ha tenido su propia evoluci6n , sin crnbar-

go una gran mayoría de los que han sido estudiados por di -

versos autores , caen dentro de los periódos mencionados en

el párrafo precedente. 

Al examinar a cada país en particular , ha sido impo-

sible , por [alta de datos seguir una continuidad cronológi

ca. ( 3 ) 

Aní tenemos que en la India el Manava Dharmasastra , 

también conocido como el Código o las Leyes de Manú cuya anti-

güedad no se ha podido definir suponiéndose sea del siglo 

XIII a. de J. C; el libro VIII, versículo 27 y 48 , limita la 

infancia a los 16 años de edad ; el versículo 71 reconoce que 

los nifios tienen capacidad limitadn , los versículos 299 y 300-

qrdenan que si recurren en falta , se les castigue con una --

cuerda o tnllo :ie bambú, golpeando sólo en la parte posterior-

del cuerpo ; el libro IX,versículo 230, indica que a las·nifios-

se les pegue azotándolos con un látigo ~ rama de tronco de ba~ 

bú o atándolos con cuerdas • De todos modos se reconocía la -

incapacidad , o la capacidad 1 imitada de los menores • 

El Código Penal Hindú estableció rn~s recientemente -

( 3:} SOLIS Qui raga 'Justicia de Honores , Por rúa, México 
1986, págs. 1, 2 y 3. 
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la irresp.;nsabilifütd absoluta de los nifios menores de 7 afias. 

de los 7 a:las' 12 · debería<:investigar~e el discernimiento ; de 

los 12\:a .'i'b:.;;)~~:. :. ú5. a'n6s. sólo deberían aplicarse medidas educa~ 
ti vas ::.y -~x··~~~/g~ no ser posible realizarlas , se impondría-

debería dictarse internamient~ 

·A .ipattlr·:de 1920 en que se expidieron la Children /\et y 

oi:ras·-.·~;~tanti~s disposiciones, se establecieron los tribunales 

para· menores en las ciudades principales y en algunos lugares

se fijó la edad límite de 21 anos p3ra la minoridad.( 4 ) 

En el primitivo derecho GEHMl\NICO, tanto los Gragas -

de Islandia como la Lcx Sálica establecían la minoría penal -

hasta los 12 afias, considerándose involuntario el " delito'' -

cometido por un nifio que no llegara a esa edad. El delito 

de un nifio sometido 3 tutela , siendo involuntario , no le pri-

vaba de la paz, pero conforme a las Gragas , su padre o tutor 

pagaba a cargo del patrimonio del menor la composición . La --

Lex Sálica consideraba a su familin negligente y daba simi--

lar solución. 

Posteriormente , la Constitutio Criminalis Carolina-

estableci6 en su artículo 165, que no se aplicaría la pena de 

muerte a los ladrones menores de 14 afies y el artículo 179 

consedía libertad de apreS'iación al tribunal , para resolver -

sobre ltt suecte de los menores que por su edad no se dieran -

( 4 Sol.is Quiroga • .:_Q~· págs. 3 Y 4 
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cuenta de lo que habían hecho. ( 
5

:) 
. . . . 

-Eni:r.; los HEBREOS; el hijo perverso o rebelde ern cag 

de qu~- ~~:':~~~~º~~~~ , a la familia para reprenderlo 

delant~ __ d~- ella ·d'~;pués de ~u primera falta. Con motivo d<> la

se_gunda-- --~;a -:conducido a-nte <>l Tribunal de los Tres y sometido 

a·pena de ·azotes. En las posteriores fdltas conocía el asunto

el Tribunal de los' veintitrés y al ser condenado sufría lapi-

dación • Para quedar sometido a éstos castigos era indispensª 

ble tener dos pelos en cualquier parte dcJ cuerpo y no tener

crecida la barba todavín , ya que, según el Talmud ella era 

signo de que el hombre estaba ya desarroJ lado . Si el padre

y la madre pcdian la muerte del J1ijo, podía concederse pero -

esto nunca llegó a suceder. ( G¡ 

En GRECIA , no se castigaba el robo de menores , en-

caso de que se dejara sorprender en el acto en todos los -

delitos gozaba de atenu~ciones o prerrogativas por su candi--

ción de menor, pero si cometía homicidio no se atenuaba la p~ 

nalidad Ya en la época actual , el 23 de diciembre de 1924 , 

Grecia expidió una orden en la qu~ se reglamenta provisional-

mente sus tribunales para menores, indica la calidad de sus -

magistrados y marca el procedimiento a seguir • Posteriormen

te el 7 d<> julio de 1931, expidió su Ley sobre Tribunales 

para menores , declarando irresponsable al nifio menor de 12 

ailos pero sujetándolo a medid3.s educativas 

12 y hasta los 1 G afias ~n dos cas0s; 

3 partir t. los 

( 5 ----r<í'Cm • 

( 6 Illid pág. 
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. -- -· ·-
al declararse. que ·.obró sin discernimiento»:. quedaba sometido a 

: - ~ .. ; .. --· - - ·: :::_, .. ~: : ~; -, ,. ' . -
la Sifutlc_i:ón_. ya. exp~esada, pe_ ro_ si '.,ha~-í~ ob_'radO ca·n discerni---

miento 
'·. ·.' . 

se le· re~_itía: ~ la -Cárcel· _q~ m_enores ~?r periodos de -

seis.meses a diez anos ; Si el delito cometido era grave , qu~ 

daba internado por un tiempo variable entre 5 y 20 anos (7) 

El derecho CANONICO establece para los m·onores de 

años , un periodo de imputabilidad plena por carecer <le mali-

eia , Desde los siete anos a los doce en las hembras y a los 

catorce en los varones , la responsabilidad es dudosa dcbi~ndo-

resolverse ln cuestión del discernimiento . Cu~ndo había obr~ 

do con discernimiento , que implicaba el dolo y la malicia en -

sus 3ctos , como la malicia suplía la edad , cabía la imp~si-

ción de penas , pero atenuadas • El papa Clemente XI, en 1704 , 

parece haber recogido los criterios más avanzados de su época 

al establecer el llospicio San Miguel , que tenía por objeto -

dar tratamiento correctivo a los menores abandonados y a los

delincuentes , con un espíritu protector y reformador ~ ) 

En el Derecho ROMANO, las doce tablas distinguían 

entre impúberes y púberes , pudiendo castigarse al impúbar la

drón con pena atenuada . Al principio del Imperio se estable

ció la distinci611 entre infantes , impúberes y mcn~res , lle-

(1 ) Id'cn/ •. 

(8 ) Ibid pág, 
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gando la infancia hasta cuando el niño sabía hablar bien. 

Posteriormente , Justiniano excluyó de responsabili-

dad ~ la infancia que llegaba hasta los 7 años A partir de 

esa edad se era imptíber hasta los nueve a ñas y medio siendo -

hembra y hasta los diez años y medio si era varan : los próxi-

mas a la infancia eran inimputables y en los próximos a la 

pubertad debía estimarse el discernimiento, en caso de afirmaE 

se que había obrado con ~l, se aplicaba pena ate11uada .El ---

discernimiento era considerado como la existencia de ideas --

formadas de lo bueno y lo malo, de lo lícito y de lo ilícito,-

pero en ciertos delitos como el de lo fñlsif icación de mane--

das , el impúber , era considerado~ Priori, irresponsable . 

La pena de muerte que nunca llegó a aplicarse a meno-

res , era posible a partir de los doce años para las hembras -

y desde los catorce pnra los varonc~ , en general desde Ostá~ -

corta edad hasta los 25 afios se consideraban menores y eran -

resp~nsables por lo que se les aplicaba penas atenuadas.(9 ) 

En ESPAnA, la Ley de las 7 partidas expedida en 1263 

excluye de resp~nsabilidad al menor de 14 años por delito de-

adulterio y en general al menor de diez y medio afias no se le-

podía acusar de ningún yerro que hiciese , y no se le podía 

aplicar pana alguna, pero si era mayor de esa edad y menor de 

17 afias , se les aplicaba pena atenuada. Siendo de más de diez 

(9 ) Idem. 
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aí\os y med.io y menor .de 14 aí\os y si cometiere robo, matare o

hiriere' , la pena era atenuada hasta una mitad de la misma. 

Posteriormente en 1407 se creó el juzgado de huérfE!_ 

nos , como consecuencia de las amplísim~s facilidades que se 

concedieron al curador de huérfanos por el Rey don Martín, ap.Q_ 

dado El Humano. Bn dicho juzgado se perseguían y castigaR -

ban los delitos de los huérfanos • Ello fué debido a que no se 

consideraba al Rey con suficiente potestad para entender los -

delitos de los menores. 

El 23 de febrero de 17 34, Felipe V dictó una pragmá

tica en que atenuaba la penalidad a los menores delincuentes 

de 15 a 17 aí\os y Carlos III, en su prngmática de fecha 19 de 

de septiembre de 1788, ordenó se internara en una escuela o

en hospicio a los vagos menores de 16 nños, para su educación

y aprendizaje de un oficio . 

El Código Penal espanol de 1822 declaró la irrespons~ 

bilidad de los menores hasta los 7 años de edad; de los 7 a -

los 17 habría que investigar su grado de discernimiento , y en 

caso de haber obrado sin él, serán devueltos a sus padres si 

los acogían . En caso contrario serían internados en una casa 

de corrección y si hubiere obrado con discernimiento , se le -

aplicaba una pena atenuada. 

El Código Penal de 1848 scñnló corno edad límite de la 

absoluta irresponsabilidad de los nifios, los 9 años, pero redu

jo la edad en que debería investigarse el discernimiento <t en-
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tre los 9 y los 15. 

El Código de 1 a?o, ~'onservó iguales disposiciones , -

complementándolas en' el '~en~fdo de que en caso de haber obrado 

el menor de 9 afies a ·1 s· afias sin discernimiento, la familia lo 

educaría y vigilaría,, pero, en su defecto se internaría el jo

ven en un estilbfecimiento de beneficiencia o en un orfanatorio. 

El 4 de enero de 1883 se expidió una ley establecierr 

do reformatorios en los que se brindaría una educación paternal 

y en 1888 se creó el Reformatorio de nlcalá de llenares para-

jóvenes delincuentes. En 1B90 se creó el Asilo Toribio OuránT 

para menores rebeldes , depravados y delincuentes. 

A pesar de todos los adelantos anteriores, eP 1893 

hubo un retroceso , ya que los menores [ueron nuevamente envía-

dos a la cárcel junto con los mayores de edad, y posiblemente-

por ello ,visto el resultado negativo, el 14 de agosto de 1904 

se expidió la ley de protección a la Infancia y de represión a 

la mendicidad. 

Por fin en 1918 se expidió un Decreto Ley creando 

los Tribunales Tutelares para menores, mismo que fué revisado y 

modificndo varias veces . 

El Código Penal de 1928 estableció la minoría de 16 

afies y la irresponsabilidad total hasta los 9 afias , soste 

niendo el viejo criterio del discernimiento desde los 9 a los 

16 años. El Codigo Penal de 1932 estableció la irresponsabili 
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' . . -. 

dad d.e l.os ~enc;r~s h~sta · 1~s .1. 6. años .;nmáa~do el. criterio 

del dis~~f~i~ie~tó , ·Y ést~blec':ió. ~tenli~cl.~ne;; por el. sólo 

efecto d,~ 1~ e~.ªf)~11i~e i6{ N ªWr,~~.º~: 
·,·.< -·;.;<f.:'.f'. <¡-}' c'f';>{; "--··•'--

'. ;.:--.}y~~-,~~~~;~!?:~~ -1.6 _ ~-fi~~~:":_ · ~-~::::-:i~p~6~t·á-~-~ ·--~·:·e1 -alca rice jurídico 

deL~~i:C,_\,o~~~if, ~po_r l~ ~ue sólo ~l criterio protector pri

va~bá~«~·; ~-6-~~ia·~.'.,-~t8Pas anteriores a dicha edad 

El. avance de los criterios protectores, educativos y 

tutelares· en Espafia se demuestra, posiblemente, con el hecho

de -é}ue hay tribunales para menores en cada provincia. n O) 

Desde 1913 en PORTUG~L se dictaron preceptos para -

no privar de la paz a los menores de 17 afias que hubieren co-

metido delitos , según lo ordenaba el Foral de For.tnceda • Por 

otra parte , ya bajo las nuevas corrientes , el 27 de mayo de -

1911 se expidió una Ley sobre Tribunales especiales para men2 

res y en el decreto de 15 de mayo de\925, se establece en vez 

de dichos tribunales , las Tutorías o Cortes de Tutela para tR 

do el país en beneficio de los menores de 15 oños. 

A los menores no se les llevaba n la cárcel en nin-

gún caso sino a lugares de detención denominados refugios 

~osteriormentc se crearon Cortes Centrales. Ul) 

En ITALIA desde 1~08 se ordenó que para juzgar a los 

menores se tomaría en cuenta su situación familiar , super --

sana y sus amistades , como lo ordenaba una Circular del Mini§. 

{1Q) !bid, págs, 9 a 14. 

(11) Idem. 
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terio de Ju~ticia. 

Fue hasta la Ley del 1 O de diciembre de 1925 que se -

instituyó: <la, Olfra Nacional para la protección de la maternidad 

y .la .inf;~~cÍ~ , ·que comenzó a intervenir para mejorar la situa-
.- '.' 

ción de lc)i;.· menores Tal espíritu se revela en el Código Penal 

de. 1930 indicando que éstos fueran protegidos mediante interna

do en instituciones, hasta su juventud. Establecía dicho Código 

la absoluta irresponsabilidad hasta los 14 anos pudiendo de--

jarlos en libertad vigilada o darles tratamiento en un inter-

nado pA ra su reforma; de los 14 a los 18 años habría que resol 

ver la cuestión del discernimiento, para que en caso positivo-

se impusieran penas atenuadas. 

Fue la I,ey de Tribunales de Menores y Tratamiento de-

Delincuentes y nbandonados de fecha 24 de julio de 1934,donde 

se implnntó definitivamente el sistema en su favor, pero con 

las excepciones relativas a los delitos políticos , en que d~ 

ber{a <le intervenir el tribur1al especial para la defensa del

Estado. (l 2' l 

En ft!.EMRNill, durante los siglos XVII y XVIII, todavía 

se aplicaba la pena de muerte a los menores de 8 afies; a par--

tir de los 10 ya era aplicada en la hoguera. 

El dos de julio de 1900 se expidió la Ley ftlemana de 

de Educación Previsora , para rescatar a los menores delincue.!l 

tes . En 1908 se implantó el Juez de menores en ciudades de im 

portancia como Esscn, Kiel y Dussel dorf, que lo era el de tu-

(12) Ibid, png. 16 
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tela y penal ayudado por patronatos para realizar la libertad

vigilada; Su criterio era·mixto, .Punitivo y tutelar, pero la 

Ley de 'rribunales para menores , dé. 16 de ·febrero de 1923, de--

claró francamente inimputables a los menores de 14 afias ,pudien 

do ser sometidos a medidas educativas; de los 14 a los 18 se -

impondrían penas atenuadas o educativas al arbitrio del Juez~1 '3' 

En DINllMl\RCll el Código Penal de 1930 considcrabu a 

los menores infractores corno irresponsables hasta los 15 afias -

de edad, por lo que pasaban a la Comisión de Protección a la -

Infancia para que se les impusieran medidas educativas. A par

tir de los 15 y hasta los 21 afias se les aplicaban penas pero -

los menores de 18 afias tenían mayor consideración debido a su -

edad. (1'4 ) 

En el Derecho NORUEGO primitivo, el menor que cometía 

homicidio era entregado como pago al grupo familiar ofendido.-

Los mdximos cu~tigos que se llcgnron a realizRr fue--

ron los azotes , marcas con hierro candente, corte de Cübcllo u 

otros similares n juicio del juez. 

El orden jurídico que privaba es que para los menores 

de 14 afias el Consejo de Tutela dicta un tratamiento educat! 

vo para los de 14 a 18 pueden imponerse penas y educación, só-

lo medidas educativas a partir de los 18 hasta los 23 en casas

e escuelas de traba jo. ( lS l 

13 Ibid pág. 17 

14.) !bid. pág. 18 

( 15 Ibid pág. 19 
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En Suecia;:: el C6:ligo Penal establecía que para los -

menores ai:. ·15: aí\éi~- ~e de~:rían imponer medidas tutelares y que

de los 1 ~,íi iÓ~ ~8% ii~ illlpc;ndrían penas atenuadas¡ de los 18 a 

105.- 2~,-,:)~--·~~.-, ~f~i~'.~'.~-~·{\~~~~~-~,{~::.Bcuerdo con el consejo de protección 
'- ',.,:" " ,.,~-- .'• 

a 1¡1·:ir1f.~-~cii~T ':i.mpónd'ría penas que deberían cumplirse en una 

cárceÍ j~~~-n:Ú ~; ~~;a duración ""ría de 1 a 4 años • Estable -

cía.·. ia· mayoría panal desde los 21 años ele edad. (1.
6.) 

HOLANDA no era la excepción ya qua se expidió en 

1901, la Ley de Protección Infantil, en 1921, se expidió la Ley 

de '11ribunales p:t.ra menores En esta Últirn~ se considcrab5 la-

minoridad hasta los 10 años y las faltas eran de la co~petencia 

de los jueces de paz: los delitos debían s~r cono:idos por el -

juez de menores para imponer medidas tutelares, si ellos eran -

graves, resolvería el caso el juez ordin~rio .tl7.) 

En SUIZA se estableció la limitación de la publicidad 

en los juicios seguidos contra los menores de 0adad desde 1862. 

En 1908 se abandonó el criterio del discernimiento y-

la edad límite se estableció en los 18 afi~s , pudiendo quedar-

el menor a cargo de su familia y bajo vigilan=ia si no hubiere 

cumplido 14 nfios . En caso de inconveniencia al respecto , qu~ 

daba sujeto a medidas educativas~!~) 

(16) 

( 17) 

( lB) 

!bid. 

!bid. 

Ibid. 

pág. 

pág. 

pág. 

19 

20 

21 



- 15 -

En llUNGRill se crearon los tribunales para menores en 

ordenanza de fecha de 17 agosto de 1908. En 1913 se dictó la 

Ley que regulaba~ el funcionamiento de los Tribunales para meno

res , en las que se establecía la absoluta irresponsabilidad -

hasta los 12 afias y la aplicación de medidas educativas como -

penales de los 12 a los lB, pudiendo imponerse prisión desde -

los 15 nfios • Si el delito cometido fuere grave o realizado por 

medio de la prensa y el joven fuere mayor de 15 años sería el

tribunal ordinario el que debía resolver.h 9 ) 

JllPON creó los tribunales para menores desde 1923,

estableciendo la absoluta irresponsabilidad de los menores de-

14 afias debiendo conocer esos tribunales , <le los delitos de -

los menores de 14 a 18 afias . Sin embargo si los hechos hubi~ 

ran sido graves o la ley penal señalase pena grave, resolvian 

los tribunales ordinarios . Tanto los tribunales para menores -

como los ordinarios pueden aplicar medidas educativas para los 

jóvenes . Si el nifio fuere menor de 16 años , no se le podrán-

imponer penas graves , sino sólo prisión para cumplirla en 1u 

gares separados de los adultos. !io ) 

En CllNllDll, como en otras partes del mundo, en 1894 

autorizó a los jueces ordinarios para que los juicios ~entra -

menores se desarrollaran en el ambiente privado de su propio -

despacho • 

(19) !bid pág.23 

(20 l Idem 
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En este país como acontece en los de organización fe 

deral , cada provincia ha fijado su edad límite de la minoría -

penal Sin embargo la ley denominada Juvenile Delincuents Act, 

de 1929 establece que hasta los siete años el menor es absolu-

tamente inimputable de los 7 a los 14 se deberá investigar -

el discernimiento , como lo establece el Có1igo Penal , pero -

la Juvenile Courts impondría solamente medidas 2ducativas y , 

siendo mayor de 14 afias la Corte Juvenil puede pasar el caso 

a los tribunales ordinarios. (Zt'l 

En MEXICO, como en la mayoría de los países no encon-

tramos una gran diferencia , respecto al criterio ~on que se 

trataba a los menores infractores , pero a pesar de ello y a -

la poca información con que cuenta la historia se ha podido 

averiguar ~que desde el Código Penal de 1871 , se establecía la 

absoluta irresponsabilidad de los menores de 9 años ¡ de 103 

9 a los a los 14 quedaba ñ cargo del acusador probar que el -

niño había procedido con discernimiento , lo ~ue demuestra ya 

el criterio protector , pues de no lograr aquél su intento el-

niño quedaba liberado de toda pena·;J<:ñ · 1907 "l Departamento Cen-

tral del Distrito Federal dió a conocer cómo se encontrnban las 

cárceles para menores' 22 ) y posteriormente se pretendía crear 

jueces paternales ya que en Nuew York tenían éxito. 

(21) !bid pág. 29 

l22) SOT.,ANA, Celia Historia,organización y actuación de los
tribunalcs para menores, Revista Criminalia, octubi¡e de 1940, 
pp. 81 y 82. 
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1.2.- UN DllRECllO PllRI\ •IENOR!'S. 

11 .Pri.ncipios de siglo no existía en ·nuestro país un -

derécho :.espec.iá.i"'· Par~' rri·enores , pu~~~to que no era m3teria so--

bre la cuali clelíÚ dictarse normas específicas. 

'".Pq.r.- lo general, cuando un menor de edad infringía los 

~6-d.i~-.6·~ :-Penales , sólo se consideraba ln p:>3ibilidad de que re

c_i_biera una penn menor a la recibiría si tuviera la mayoría -

de edad. Y estfl era la situación en ln m<lyor parte de los paí-

~e~ del mundo, que paulatinamente fueron incorporándose a la 

tendencia de instaurar tribl1nalcs especializados p3ra meno--

res , tendencia que tuvo origen en el cstad':l :le Illinois en E.§. 

tndos Unidos de Norte América en 1089. 

entre 1920 y 1930 la mayor pnrtc de los países del -

mundo contaba ya con lns legislaciones que establecían procedi-

mientas e instituciones específicns pan1 los menores que in-: 

fringicron la ley. Mcixico no fue unn c~ccpci6n. Si a princi --

pios de siglo l1~bía contados establecimientos correccionales -

en el poís, hoy en día cadn estado tiene 1cyes e instituciones 

propias para menores infractores • En resúmcn , en el transcu~ 

so de este siglo , los menores han pasado ha ser una materia-

más s~bre ln cual ejercer la soberanía estatal. 

Por m2dio de estas legislaciones , los nifios y ado -

lescentes quedaron fuera de los tribunales para adultos y tam 

bien de sus prisiones . Los antiguos internad~s correccionales 

antes en m3noR de 6rdc11cs religiosas y pJtronatos de benefi --
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ciencia , fueron de una u otra manera incorporados a la esfera 

pública y P.asaron a formar parte de los apara tos de Estado • En 

adelante, 19 que :se "Venía h~ciendo en e·sos internados pasó a 

convertirse en u·rí procedimiento " oficial" dentro del ámbito de 

impartición ;ae~ j~~.Úci.~ • Educar a estos nií\os ya no era una -

obra de caiidá o d~ ~i.J:~ntropÍ.a , sin" .:Je justicia impartida 

por. el Estado .• 

En el orden normativo lrn.y básicamente dos grandes cnm 

bias que resultan como constitutivos del campo en este siglo .-

El primero es el que correspond~ a la [undación de los Tribun~ 

les pnra Menores realizada en el plano nncional entre los afias 

de 1920 y 1940 el segundo es el que los sustituye por los Cons~ 

jos Tctelarcs en ln década de los s~tenta. 

En cuanto nl primero, se trata sobre todo de justifi-

car la necesidad de crear una justicia especial para menores. 

En este sentido se puede considerar este momento como el que -

sustituye el cnmpo , el que lo [unda • Estn fundación se susten 

ta en un discurso que de manera especial insiste en que los tr! 

bunales y prisiones ordinarios no son un lugar idóneo para men2 

res , pJr lo que hay que crear instancias propias, adecuadas a 

su condición ele ;ninoridad , y en efecto desde entonces , se -

puede observarse el incremento y ln complejidad creciente de 

los apnratos e instituciones encargadas de impartir y admini~ 

trar justicia a los menores. 

El segundo momento que define el cil.mpo que lo const.:t};! 
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ye en torno a nuevos objetos es el producido en el cambio de -

los tribunales por los consejos tutelares , cambio que caracte 

riza al campo hasta nuestros díns , este giro más no~inal que -

real , pretende haber abandonado el Derecho Penal , preteride

haber sustraído de éste a los menores para incorporarlos a -

lo que hoy se denomina el derecho tutelnr. En este último ya no 

se habla de pena, sino de tratamiento , ya no de regeneraci6n -

sino de readaptación social , ya no de reclusión sino de inter-

hnmicnto , y no 1c liberación sino de cxternación. 

Detrás de los cambios de lenguaje se encuentra sobre-

todo, una concepción que tiende a ocultar en el discurso el ca~ 

tigo ~ue tiende a prom~ver la imágen de un Estndo protector 

aún cuando en la práctica oscila entre un mo1elo penal y uno -

asistencial . En el nivel discursivo , el acento en los canse -

jos tutelares, esta dado por una concepción no- punitiva que -

tiende a justificar Ja nctunci6n del R5t~rlo ~obre los menores-

con argumentan t6cnicos y científicos , que no por serlo en -·, 

alguna medida al menos , dejarían de ser al mismo tiempo, razo

nes de poder. 123 ) 

(23) /\Z/\OL/\ , Elena. " La Institución Correccional en Mexi
~·" Siglo XXI México'",1990, pags. 45, 46, y 4/. 
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1.3.- LA FUNDACION DE LOS TRIBUNALES PARA MENORES. 

Durante el Gobierno de Porfirio Díaz los cstableci--

mientos correcc-ionales y otros de beneficiencia, que paulatin~ 

mente. venían siendo.secularizados, quedaron a cargo de la Di_

rección de.Beneficiencia Pública a la que se inscribió en el

ámbito de la Secretaría de Gobernación. 

Desde entonces l1asta ahora, la Secretaría de Goberna

nación es el ámbito desde el cual se rigen los establecimien -

tos correccionales , ámbito que necesariamente les ha dotado de 

un carácter determinado, una óptica distinta a la que tendrían 

que .haber sido incorporados n otros de los c<Jmpos de poder , -cl

educativo o el de salud. 

Tan sólo tres afios después en 1880 la Secretaría de

Gobernación expide el primer reglamento de la Dirección de· B~ 

neficicncia . En uno de sus capítulos se refiere a la escue-

la de Educación correccional de Agricultura Práctica En este 

reglamento se dice que la escuela tendrá el carácter de espe 

cial , será destinada a recibir a los ióvenes carreoidos , a 

ñniP.neR i:;e lns dnrri l;i PnRP.AAn?.~ nnicticri dP aaricultur¡¡, la -

edad para su ddmisión no pasará de los 16 afias .. Tendrá dos 

departamentos: uno correccional y otro de reforma • En el mismo 

afio ·en que se inaguró la nueva Escuela , comenzaron a surgir~ 

presio:ies de diversa índole que cuestionaban al régimen porfi

riano respecto de mantener a los menores y adultos en los mis

mos establecimientos penitenciarios. 

Posteriormente con el transcurso de los afias El seer~ 
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tario de· Gobernación , Ramón Corral, atendiendo a diversas soli 

citudes encargó a ·los Licenciados Miguel Macedo y Victoriano -

t?imentel un dictámen sobre posibles reformas a la legislación -

penal .. que comprendiera a los menores de 14 anos que hubieren

infringido la ley, sin discernimiento. 

Al estallar la lucha armada, los cambios jurídicos 

quedaron sujetos al resultado de la contienda. Si bien el resu! 

tado del dict~men de los Licenciados Macc<lo y Pimentel, aconse

jaba no enviar a prisión a menores de 10 años y crear Tribuna-

les especiales ,no pudo ser·porque no se había modificado el có 

digó Penal de 1871. En los afias siguientes , de manera muy -

similar a como había ocurrido en Estados Unidos , hubo diver -

sas agrupaciones privadas que se pronunciaron p·:lr crear Trib!!_ 

nales especializados y por dejar de cviar a los niños a pri-

sión • 

1923, 

En el Congreso Crimino16gico , celebrado en M~xico an

aprob6 el proyecto para crenr tribunales para menores 

que formuló el Licenciado Antonio Ramos Pcdrueza , en este mis

mo año se creó en San Luis Potosí el primer Tribunal para men.Q 

res. 

En 1929 fue expedido recogiéndo diversas iniciativas

particulares, el Reglamento para la Calificación de los infrac

tores menores de edad en el Distrito Federal, que dió origen al 

Tribunal Administrativo para Menores , se cumplia así con el C.§. 

tablccimiento de los tribunales infantiles, recomendados por -
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congresos jurídicos , criminológic6s del nifio. 

El proy.ecto de este ·reglamento fue· elaborado por el -

Doctor Roberto Solís Quiroga, Inspector de Escuelas Penitencia

·rias del Distrito Federal ,quién lo presentó al profesor Salva

vador. M. Lima , director escolar de dichos establecimientos y a 

la Profesora Guadalupe Zúñiga , quienes en conjunto lo avalaron 

y presentaron nl Licencindo Primo V.llla Michcl , Secretario de 

Gobierno del Distrito Federal, el proyecto fue aprobado por és

te último, y por el Presidente de la República , Plutarco Elías 

Calles. 

El primer Tribunal quedó integrndo por tres jueces : 

un doctor y dos maestros que elaboraron el proyecto para su cr~ 

ción . A partir de este momento p~dernos decir que el campo pe

nitenciario - correccional quedó formalmente constituido 

La Ley de 1926 sólo facultaba al Tribunal para actuar 

cuando los menores de 16 afias cometieran faltas administrativas 

y de policía; cuando se trataba propiamente de delitos , los m~ 

nares seguirían sujet6s a las autoridades. judiciales comunes. 

Así en 1928 se expidió la Ley sobre Previsión Social 

de la delincuencia infantil en el Distrito Federal y territo -

rios , que se conoció como Ley Villa Michel y dejó por primera 

vez a los menores de 15 años fuera del Código Penal y en ma

nos del Tribunal , para corregir sus perturbaciones físicas o -

mentales o su perversión , además se ampliaba el ámbito :le los

Tribunnles hasta los casos de los niños abandonados , vagos, -
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indisciplina(!Os,"-Y ~-~ne~teroso"s· ., lo que afias más tarde fue cali 

ficado como- un 'gr-iin/aé:ierto , ; ~ero se seí\alaba , también como :: 

un error:•de \i9 .:má~>g'~a-~,~,, e~·kr;~~ r 

que los niÍ\~{ ~~~eti~~Ón ~aÜ~s 
¡- _, :;:- - :1.':':,.- _;:;;-;--,;.:e:.~'."-~"'- -::.:::·,--

a c t u'a r •, .~., 

a que el menor delinquiera· y-

para que el Tribunal pudiera -

Los Jueces pensaban que debían estudiar científicam~n 

te al nifio , ganarse su confianza , para que aportara datos al-

estudio , pero sobre tojo debería observarse hasta en su forma 

de gritar y cambios de color , parn lo que debía montarse un -

dispositivo tal que permitiera actuar como si el niño estuvie-

ra en libertad , como si no fuera observado y como si el produ2_ 

to de estas observaciones no tuviero consecuencias para él , a 

pesar de que por lo regular servian para ratificar lo que de 

antemano se sospechaba . 

Salís Quirogn consideraba inadaptados a todos aque-

llos nifios que, siendo normales viven en ln miseria , ambulan-

do por las calles , abanJonados moral o ~aterialmente por sus -

familiares , y aquellos nifios , hijos de hogares ricos que han 

sido atendidos toda su vid~ por los criados , que son personas 

totalmente impreparadas , lo que trae como resultado en la gran 

mayoría de estas personitas antes descritas que caigan en 

faltas y lo que es más grave cometer delitos. 

Hasta aquí hemos hablado a grandes rasgos de los 

niños del Tribunal ante la mirada de los jueces , mirada que -

insistimos , está moldeada por el criterio científico de la 
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época como por el deseo de asegurar el espacio que la naciente

institución aspiraba ocupar. 

En 1941, se reformó la Ley con la que operaba el Tri

bunal para menores del Distrito Federal, y Territorios Federa -

les • Esta L~y establecía la creación de una policía especial 

para menores a la cual se facultaba, para aprehender a los me

nores que asistieran a centros de vicio, así como a los meno-

res dedicados a la mendicidad , ~demñs auxilió a los maestros -

de las ecuelas dependientes de ln Secretaría de Educación P~-

bilica resolvi6ndole los casos <le m~norcs que constituían pro

blemas por sus desórdenes de conducta. En esta medida ampliaba 

indirectamente el ámbito de consccucncin del 'l'ribunal puesto -

que ya no tendría que esperar la solicitud de otras autoridades 

o la petición de las familias para intervenir, sino que a tra

ves de la {lOlicía tutelar se le abría la posibilidad de captar 

a sus propios clientes. 

Pronto comenzó a hablarse de un3 sobre p::>blación de -

los establecimientos correccionales lo que hacía responsable de 

~mpedir la rehabilitación. El gobierno de l\vila Camacho, adoptó 

entonces ciertas medidas , se inició la construccidn del edifi

cio expresamente diseRado para albergar al 1rribunal para Meno-

res mismo que ocupa hasta la [echa la Calle de Obrero Mundial 

en la Ciudad de México); se estableció una sección Juvenil en

e! penal de las Islas Marías , hacía donde se envió una parte

do la población de las escuelas de tratamiento , y se fundaron 
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tres ho;¡~res c~lectivos , dos para mujer-as y uno para hombres . 

. P,a_ra ·· 19_~6 en el sexenio Alemanista se fundaron Tribu

nales ·p·~·ra· mencires en los Estados de Aguascalientes , Jalisco, 

Baja California , Veracruz, Jjldalgo y el Estado de México , que 

junto .con los otros creados hacían una docena de estos establ~ 

cimientos en el país. 

En el periodo del presidente Ruíz Cortines , se esta

blecieron Tribunales para Menores en los Estados de Puebla y -

Guerrero, pero debido a carencia económica por la que atravesa~ 

ba el país , tuvo efectos en el campo p~nitenciario y correcciQ. 

nal , por lo que sugirió a los gobiernos locales adoptar el -

sistem3. de producción agrícola , industrial instrumentado en -

las Islas Marías, con el objeto ele obtener una. máxima y autent.!_ 

ca reincorporación social de los delincuentes y a su vez re -

Oucir el costo del sostenimiento de lns prisiones • También 

en las correccionales se impulsó la producción, en 1954 el Es

tado ele México Cümbió su Tribunal püra Menores por una Granja 

Hogar y en 1957 , Jalisco transformó su reform3torio en Gra.!!. 

ja Industrial Juvenil de recuperación. 

Se dió gran importancia en este periodo a las insta

laciones , en el Distrito Federal se inaguró la penitenciaría -

de Santa Martha Acatitla que ayudó a descongestionar a la de -

Lecumberri. Se construyó un edificio 2spccial para la cárcel -

de Mujeres : se reconstruyó totalmente la Escuela Orientación -

para varones y se rcacondicionaron el resto de los edificios

de las escuelas de tratamiento. 
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De 1964 a: 197.0, en el Gobierna de Gustavo ·oíaz Ordaz-

fundaron _Tribun·ales para Menores l_bs estados de .Oaxaca , Sina -
- ' ',-· '. " 

loa , G~~najuatO y·z~ca~~cas. 

Rr,)~P~~to·~ I¡i. d~Úncuencia de menares hubo cambios -

Ímp~;~,.i{~Ü~"~n;,~~t,~cpe~iaao;'.En el plano cuantitativa destaca -

la dÚmin'~c~c)~· 'dél 2S%. de .1.a pablaci6n del Tribunal.< 2·M 

En- el periodo del gobierno de Ed1everría , hubo un 

gran incremento presupuesta! en el campo de la asistencia So--

cial Al concluir el sexenio , el Estado había incrementado-

su participación tanto por la vín presupuesta! como en la ere!!_ 

ción de Instituciones a él vinculadas , se contaba asimismo 

con una política tanto de beneficio como de defensa sociales -

más clara y decidida. 

Nos queda por analizar dentro de este contexto da cam 

bias normativos , la Ley que crea los Consejos Tutelares para -

para menores infractores del Distrito Federal que entra en vi 
gor en septiembre de 1974 y rige hasta diciembre de 1991. 

Esta ley participaba del espíritu humanizadat que 

cnracterizó a la reforma penitenciarin en su conjunto. Los 

cambios de denominación son expresivos de esta tendencia : 

en vez de Tribunal 11 Consejo'', en vez de jucz 11 Consejero'1 en ~ 

vez de penas ' medidas de correcciónn. De hecho ,la expedición 

de la Ley pretendía formalizar el predominio de una de las ten 

dencias en pugna: la que cantabn en ese momento con mayor apo-

( 24) llZAQl,I\ Elena, ap.cit. pág. 47 - )36 
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yo político en el plano nacional e internacional. En síntesis 

la Ley que crea a los Consejeros Tutelares faculta para que -

estos intervengan no sólo los menores de 18 años infringieran 

las normas punitivas, sino tambicn cuando manifiesten otra 

forma de conducta que hnga presumir fundamentalmente una incl! 

nación a causar dafio a sí mismo a su familia o a la sociedad-

de esta forma se aplicaba la competencia que los antiguos tri-

bunales para menores restringían a la violación efectiva de d! 

chas normas! 25 ) 

(25) ~ pp. 146. 147 y 148. 
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FUNCIONl\MIENTO, ORGllNIZllCION DEI, CONSEJO DE MENORES 



- 29 -

2.1.- QUE ES EL CONSEJÓ DE MENORES.? 

El _Consejo de Menores, es un Orgnno Administrativo -

d0sconcentrado de la Secretaría de Gobernación , el cual cont~ 

rá con una autonomía técnica y tendrá a su cargo la aplica-

ción de la propia Ley. 

Las personas a quien va dirigida dicha Ley son los -

menores de 11 a lB·años de edad, respecto de los actos u omi

siones de éstos y que se encuentren tipificados en las leyes -

penales federales. 

El Consejo de Menores , es un órgano encargado de 

realizar la difícil tarea de averiguar si un menor efectivame~ 

te ha participado en la comisión de una conducta tipificada en 

las leyes penales, de ser así el menor infractor se le sigue -

un procedimiento, el cual va a terminar con una resolución de

finitiva en la que se le dará a conocer si va a ser internado 

para su readaptación o bien si su tratamiento va a realizarse 

en la cxternación , dicho tratamiento dura de uno a cinco años 

en cualquiera de sus dos modalidades , dependiendo de la peli

grosidad que demuestre. 

El Consejo de Menores, tiene una ardua tarea , pues

no solamente se le orienta e instruye al menor infractor 

sino que en un ,1lto índice estadístico es la famili.a quien -

también necesita dicha terapia, para entender al menor y así

ayudarle a superar el momento por el que ntrnviesa. 
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2.2 .- ORGllNIZl\CION Y ESTRUC1'URil DEL CONSEJO DE MENORES, 

El Consejo de Menores esta formado por una Sala Supe

rior, integrada por tres abogados titulados: por los consejeros 

unitarios que determine el presupuesto hasta por tres conseje-

ros supernumerarios y por el personal administrativo que deter

mine el presupuesto. 

Es así como las siguientes figuras intervienen en el

procedimiento tales como el Comitó T~cnico Interdisciplinario, 

la Unidad de Defensa de Menores y un.:i Unidad encargada de la -

prevención y tratilmiento de menores, esta última por conducto -

del comisionado. 

El Comité Técnico Interdisciplinario se integra por -

un médico , un licenciado en trabajo social , psicólogo , un 

abogado quien tiene la función de dictnminar el desarrollo y

las medidas de orientación previstas en la ley, así como eva--

1 uar las m!?diclas de orientación , protección y tratamiento, 

además de solí.citar los dh1gnó~ticos biopsicosociales de ·:os

menores que servirán de base para las resoluciones que debe-

rán tomarse en cada caso. 

La Unidad de Defensa de Menores, contará con una aUtQ 

nomía técnica y tendrá por objeto la defensa de los derechos-

·e interéses legítimos 

quier otra autoridad 

de los menores , ante el consejo o cua! 

administn\tiva o judicial, tanto durante 

las etapas procesales como la aplicnción de las medidas de 

orientación , protección y tratamiento interno o externo. 
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El:,procedlmiento. comienza cuando en una averiguación 

previa segui~a ant~ -:.1 Minis~erio Público se atribuya a un m~ 

nor lá-.~,0~'1si6~ dé->un·ii· ~n~'i;~·~~.i.6ri que c·orresponda a un ilícito 

tipificado.por ias ,leyes penales , dicho representante social -

te~d~á'la obli~~ción de ponerlo a disposición del comisionado

en turno a efecto de que practique la averiguación y las dil!_ 

gencias para comprobar la existencia de los elementos const!_ 

tutivos de ln infracción que se le fmpH ::iue ; el cornisionado

dentro de las 24 horas siguientes turnar~ las actuaciones al 

consejero unitario , quien radicará de inmediato el asunto y -

abrirá el expediente respectivo. 

Se prev6 que el Consejero Unitario , dentro de un 

término de 40 horas • dicte una resolución inicial debidamen, 

te fundada y motivada , la que determirá la situación jurídica 

del menor respecto de los hechos con que se le relacione 

Esta rcsoluci.ón inicial tendrá los efectos de sujetar al me-

nor nl procedimiento propiamente dicho , pudiendo quedar és-

te bajo la guarda o custodia de sus representantes lega

les o encargados , o a disposición del consejo , o bien decla-

rar que no ha lugnr a sujetarle nl procedimiento con la re-

serva de ley. 

En caso de determinarse la sujeción al procedimiento 

quedarín abierta la instrucción y se ordenará la práctica de 

un diagnóstico biopsicosocial , el cual servirá de base para-

el dictámen que emita el Comité Técnico Lnterdisciplinario , y 

que a su vez es tomaclo en consideración por el Consejo Unitario 
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para dictar la resolución definitiva. 

Dada la naturaleza del sujeto activo , se considera -

que la instrucción no dure más de quince días hábiles y 

constar de un periodo de ofrecimiento de pruebas de Jna aud·ii.l!_ 

ci·a·. . de desahogo de pruebas y alegatos , los que deberán fo!_ 

mularse por escrito , sin perjuicio de que se conceda a cadn -

parte la oportunidad de exponerlos oralmente • La resoluci6n

definitiva debe emitirse dentro de los cinco días siguientes • 

La resoluci6n definitiva debe contener en cada en-

so, las medidas de orientación,prot~cción,y tratamiento exte~ 

no o interno que fuere necesario para encauzar ln conducta del 

menor • 

A los seis meses de iniciada la aplicación de las -

medidas ordenadas y cadn tres meses en lo subsecuente , el -

personal encargado rendirá un informe detallado sobre el -

desRrrol]o y RV~ncr rle lns medidas dispuestas , con el fin de 

que prnctique su evaluación , y pueda modificarse o revocarse

la resolución dictada por el Consejero Unitario. 

También se cuenta con el recurso de apelación ante -

la Sala Superior contra la resolución inicial , definitiva, y 

las que modifiquen o den por terminado el tratamiento del menor 

el cual deberá ser resuelto dentro de los tres dias sigui.entes

a su admisión , tratándose aei de resolución inicial y de cin-

co días en caso de resolución defi.nit.iva o de aquella que -

modifica o da por terminado el tratamiento. 

Existe la reparación del dailo por parte de los repr!?. 

sEntl\llC\l:l dml roenor , derivado ele la comisión de una infracción. 
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El diagnóstico tiene como objetivo conocer la etiolo

gía de la conducta infractora y dictaminar cuales son las medi

das conducentes a la adaptación legal del menor. 

Las medidas de orientación y protección que se han 

establecido comprende amonestación , apercibimiento, terapia 

ocupacional , formación ética, educativa y cultural , así como

actividades recreativas y deportivas. 

L~s medidns de protección consisten en arraigo f ami

liar , traslado al lugar donde se encuentre el domicilio fami

liar , inducción para asistir a instituciones especializadas y 

la aplicación de los instrumentos , objetos y productos de la -

infracción. 

por lo que hace al tratamiento se prevé que pueda ser 

interno o externo, mediante la aplicación de sistemas y métodos 

especializados con los aportes de las diversas ciencias , téq 

nicas y disciplinns para lograr la adaptación social del me

nor • Se da a dicho tratamiento un carácter integral , inter 

disciplinario y dirigido al menor con apoyo de su familia. 

También en esta legislación vigente, se contemplan 

las siguientes figuras : Suspensión del procedimiento , el so~

breseirniento, las órdenes de presentación, exhortos, extradi -

ción y caducidad de la instancia. 
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ORG~NOS DEL CONSEJO DE MENORES. 

a) UN PRESIDENTE DEL CONSEJO. 

b) UNI\ SJ\l,I\ SUPERIOI\. 

e) UN SECRE1'1\RIO GlmEUllL DE llCUERDOS DE ~11 Sl\Lll SUPERIOR. 

a) 1.os CONSEJEROS UN [Tl\RIOS QUE DETERMINE EL PRESUPUESTO. 

e) UN COMITE TECNICO INTERDISCIPLINllRIO. 

f) LOS SECUETl\RIOS DE llCUERDOS !JE LOS CONSEJEROS UNITllRL 
os. 

g) LOS l\CTUllRIOS. 

h) HllS'rll TRES CONSEJEROS SUPERNUMERARIOS, Y 

i) J,l\S UNIDllDES TECNICl\S Y llDMINISTRllTIVl\S QUE SE DE -
TERMINE. 

ETllPl\S DEL Pl\OCEDIMIENTO 

a) INTEGRl\CION DE Lll INVESTIGllCION DE INFRllCCIONES: 

b) RESOLUC!ON INICillL: 

e) INS'rRUCCION Y DillGNOSTICO; 

d) DIC'fl\MEN TECN ICO; 

e) RESOLUCION DEFINI'rIVll: 
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f) APLICACION DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACION, PROT§C 
CION Y TRA1'AMIENTO; 

g) CONCLUSION IJEL TRATAMIENTO; Y 

h) SEGUIMIENTO TECNICO UW'ERIOR. 

INTEGRACION DEL COMITE TECNICO INTERDISCIPLINARIO 

a) UN ~lllDICO 

b) UN PEDAGOGO 

el UN LICENCIADO EN TRABAJO SOCJ AL 

d) UN PSICOLOGO¡ y 

e) UN CRIMINOLOGO, 
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2.J.- PROYECTO.DE CODIGO Pl\Rll·MENORES DEL DISTRITO FEDERllL. 

En·· la hi.storia de la humanidad, se ha sabido que los 

niíios han, perma'necidos sin derechos propios y somptidos a la -

voluntad de sus padres , que bajo el supuesto de su amor deci-

-díR-n sobre --su Vida _Q muerte. Lo que nos biene a demostrar que -

lejos de amarlos se conducen pnra con ellos nnteponiendo sus -

intereses y egoísmos, su propia conveniencia o bien actitudes -

enfermi.zas. 

El afio en que vivimos no es la eKcepcjón , así pode -

mas encontrar que a los padres cada vez se les hace más fácil 

abandonar a la mujer con dos , tres, o mñ~ hijos porque sirnple

y sencillamente ya no quieren estar con ella o bien ya tienen

otra mujer y dejan de cumplir con una obligación moral y le

gal que ellos mismos han contraído; po3emos percatarnos que -

las autoridndes no hacen nada o no dan cumplimiento a las 

normas ya establecidas. Lo que digo es en base al papel que re~ 

lizo en el Bufete Jurídico Solidaridad Tlalpan, en donde día a 

a día acuden madres solteras , abandonadas , que nos cuentan 

sus penas , la cuales consisten en el total abandono por parte

del marido o padre de sus hijos, esto es el comienzo de una -

larga cndena de situaciones que hoy en día se dejan ver "'! .... -

existen otras circunstancias por las que los menores son ven

didos , regalados, o bien se les enseña el camino de la prosti

tución como un medio fácil de ganarse la vida y traer dinero~ 

al hogar para sostener a todos los miembros de la familia • 
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Es por esa· que se propone un Código para menores, en

e! cual se contemplen sus derechos , se castigue a los padres -

que abusan de ellos en forma física y moral. 

En el año de 1983, el Dr. néctor Solís Quiroga ,había 

' 
pr~puest~ ya un Código para Menores en general sin importar si-

: .. erari:·ilifractores o no , ya que a él le preocupaba la situación 

de lcis menores. 

El Código propuesto por el Dr. Solis Quiroga , tiene-

como fines regular la protección , nsistencia y vigilancia en-

favor de los menores de 18 afias, dentro y fuera del Distrito 

Federal , siendo disposiciones de interés público. 

El proyecto de dicho :ódigo para menores, tiene una -

finaliddd protectora en favor de estos, tomando en cuenta la 

situación socior:·económica y cultural de cada menor: en otra 

disposición , se enfatiza ql1c el menor debe gozar de áreas re--

~reativas como parque, jardines, lugares adecuados para la 

escuela, servicio médico , educación especial y la protección ~ 

de las autoridades o servidores ptlbl.icos. 

Pero todo esto que se acaba de mencionar sólo existe

en lagunas escuelas , de ahí el interés del autor del Código. 

En el capítulo segundo de dicho proyecto se prevé la-

protección familiar y legal que tendrían los menores , desde-

antes de nacer , hasta la primera infancia , pasando por los p~ 

dres ,adoptantes, tutores, etcétera. 

Contempla que el menor debe contar con asistencia mé 

dica para contar con buena salud y que dicho servicio lo - - -
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debería proporcionar el DIF. 

Por' lo que respecta al púnto anterior parece que en-

10 aCtUalidad todo menor goza de éste derecho que otorga el -

EStiido , ··y~ que contamos con un buen número de Instituciones 

q,ue proprci~nan este·" servicio' ·;¡ratuitó. 

Contempla que la educación elemental debe ~er gratui

ta como es el prcscol.ar, primaria, secundaria, esta otra dispo

sición , tnrnbién ya se cumplió debido a que existen escuelas -

suficientes para la educación de los menores. 

Respecto del nivel de la educación podríamos decir -

que par.a que fuera completa esta disposición falta mucho en to

dos los ámbitos , tanto el intelectual, econó~ico y social,pues 

mientras el maestro no se prepare y se eleve su nivel econó -

mico y éultural tendremos una educación mediocre. 

Menciona el Código que los menores no pueden trabajar 

, o lo que es lo mismo laborar como un m'.lyor cle edad;disposición 

que en lugar de disminuir , aum::)nta día a día y se agrava, si-

tuación que sí debería preocuparnos ya que los menores que se

encuentran trabajando son un número bastante elevado. 

Habla de los Consejos Tutelares y su participación ,

institución que ha quedado atrás. 

El Código al que hago alusión , nos parece una solu -

ción favorable y de mucho beneficio a la sociedad, ya que los 

derechos de los menores con frecuencia se pisotean y aquí ten 

dríamos una compilación de éstos ya que muchos es tan plasmados !26 ) 

( 26) SOLIS , Quiroga . Dp.Cit.· pp., 245-257. 
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2.4.- LABOR PREVENTIVA. 

_En México, no existe un verdadero plan de prevenci6n 

de delitos· o de delincuencia. 

Pero para entender más claramente en que consiste -

la prevención, daremos a conocer algunas ,definiciones de pre-

vencióñ: Por prevenir debemos entenñer prever , conocer -

de-antemano un dafio o perjuicio, así como preparar, aparejar 

o disponer con anticipación lns cosas necesarias para un fin. 

En materia criminológica , prevenir es el conocer 

con anticipación la probabilidad de unn conducta criminal , 

disponiendo los medios necesarios para evitarla. 

"Petar Lejins habla de tres modos de prevención: 

a) Prevención punitiva que se fundamenta en la int! 

midación , en el desistimiento por medio de la amenaza penal. 

b} Prevención mecánicn. Trata de crear obstáculos -

aue le cierren el r.;iminn 111 c1Plinr.ue11te. 

c) Prevención r.nlP.ctiva: Trata a~ dect~r y eliminar

si es posible los factores criminógenos en la vida; se trata

de una forma no penal la predPl inr.11P.ncia~( 2 ~) 

Sánchez Qalindo dice aue debernos orevenir antes de 

castioar las sociedades del futuro deberán establecer méto-

dos de orcvenci6n y tablas de predicci6n de tal suerte efi 

(2 7) RODRIC;uE?,, MANZANERll, f,uis. " Criminología" Eld. 

Porrúa, México. 1991, págs. 126-127. 
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caces que, aplicad~s ·al tiempo ha.gan "laf!I prisiones por humanas

y cient.íficas ··que sea}Í oh jeto del pasado! 20 > 

.~ª ~·cciÓn préventiva, además de simple, debe ser fá -

-cif·.de ,a~.~-~~ar~ .:," nro n-eceSita ae rersona1 altamente ca1iricaao -

·-·y ·capacft.~dó, ya que ha nuestro j\ii6t6:la prevensión debe comen 

zar en casa , pues en enta es donde empieza ln educación aquí -

se ~nculcan los valores morales que vienen a ser un punto fun-

damentR.l en el desarrollo de cada individuo, de ellos dependerá 

el desenvolvimiento socj.al de cada uno de nosotros • 

Debería de crearse un órgano de prevenci6n ; asi ca-

mo se gnstan cantidades exhorbitantes de dinero en publicidad 

1e una ~ran variedad de artículos que no sirven para riada y sí-

perjudican la salud,est.a·deberíá de condicion:irse para desti -

nnr grnn parte ele dinero a éste órgano de prevensión el cual -

funcion;1r.l ron 0ny111i smo~ púhlicos y pri•:u.dos , que so encar--

garían de i<lenr con la participnción de la comunidad los pla-

nes y programas de prcvcnci6n y tratamiento. 

Podrían también crearse centros de investigación , 

orientaci6n y asistencia , así como clínicas de conducta bolsa 

de trabajo, etc6tera. 

Este tendría la tarea de censurar la publicidad y vi-

gilar, su difusión y también de los espectáculos , que lejos 

de divertir inducen a cometer actos contra la moral y las bue-

nas co~t.umbres • 

( 21\) ld. 
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Este qr·gan~,, que se P~-~Po,n:_~_ tend.i-ía' ·que".-.poner -

mucho énfasis en. la ia~.iÍia pues cci~~ ~·~, h~~os dicho es en ella 

donde 

sufren 

se puedén' coi.regir la ;grari: mayor.fo, de_ las_ .anomalías que

las·. menOrCs~ .~/~~-·-~~~~:~-Í·a,~'.:_:q\;~~~ tt~bfljaí:Se· muy clllro pero ,_ 

estoy segur.a que--~~ -~~g:r;0:t:»í~-- éi'···-~bjetivo, es decir prevenir la

dnlincuencia _de menores _y: po'i consigui~-~te 'todos los problemas

que se presentnn_cuando Son mayores de edad. 

Si la sociedad retomara los vnlores morales yn olvid~ 

dos y .la familia se encontrara unida, los padres fueran respog 

sables, los matrimonios se dieran solamente cunndo existe un -

verdadero amor y madurez en los consortes, se procrearan los -

hijon verdaderamente deseados y se co11lnra con un trabajo -

que asegurara un bienestar econ6mico a ln familia ¡ si la so -

ciednd pensnrn en todo esto antes de cnsa1·se o de traer hijos 

al mundo por descuido, ignorancia, o por cualquier otro factor, 

estn no se ·'vcri'a cnvueltn en cstn vi.olencia que ahora la 

RqllRjn y ln 1\nturnlczn se cobra lo1ln esta irresponsabilidad 

en los mcnorPs que e~ donde más 11os duele. 

Creemos que ya basta de tanta pasividad por parte de 

l~s autoridades y de nosotros mismos, creo que estamos a buen -

tiempo pnro comenzar a prevenir. 
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2.5.- CARACTERISTICAS DEL CONSEJO 

A través ,de la historia de la justicia de los menores 

en diferentes partes del mundo al menor se le castigaba cuando 

cometía actos contra la Ley, lo cual no es muy recomendable 

como nos hemos podido percatar a través de los resultados que 

nos proporciona la historia. Actualmente y para fortuna de mu. -

chas países ya se ha cambiado ~sta políticn de castigar y se-

ha adoptndo la resolución de proteger al menor investigando --

cuales son las causas por las que delinque y lejos de casti-

garlo se le orienta , se le readnpta y guiándolo parn que vuel-

va al cnmino del bien y se reencuentre con su familia ; el in--

ternado que en la gran mayoría de las veces era una sanción,-

ahora se ha convertido en un centro de protección en donde se 

le aparta al menor del entorno que lo corrompe. 

"En México con la existencia de los Consejos Tutelares 

y actualmente con el Consejo de menores , los menores hnn qued~ 

do fuera del Derecho Penal , desde 1974 :• (29 ) 

Con estas medidas de protección , de tomar en cuenta-

característicaA personales y sociales , nos encontramos con 

que el personal de estas instituciones no está a la altura pa 

ra comprender a éstos jóvenes , debido a la falta de capacita

ci6n y educación , lo que viene a constituir un grave impedi--

mento , para alcanzar los fines de recupernción social de los -

menores. 

(29 .) SOLIS, Héctor, 0p. Cit.: P• ·93 
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Para que la autoridad loqre-rescatar al menor infrac-

tor de su an-tisociialidad "'se .. r~q~ier~ri de las sig.uientes cara~ 

terísti~as 

a)'. C~rá~~·er ··tutelar·,. es .de.cir , dejar de tener t~n 
denc.ias 'pe~ªJes)~'}'~-~t!6;1:ii,:..,s de m.al por mal' esto quiere decir 

_q~e ~en ~!~º~~~~ ;n~ de,¡u;'poÚao desterrar totalmente estn idea -

t:Od~· .. _-~9~'~ ~~-~- --~i-· 1-n~nor se le sique una e5pecie de procedimiento 

donde!' e:~~S'tC~ recursos de apelación, lo que nos dn una idea de 

que- -s-e--le jÜzga como si fuera un delincuente. 

Jlnsta nhora comienzan tratarse· al menor con ·Un cnrá.s, 

ter protector , pero debemos de luchar por conseguir totalmente 

la idea de tutelar su protccci6n. 

b) Principio de inmcdiat6z , consiste en que el me-

nor cuando llega al consejo debe ponerse inmediatamente en con 

tacto con su consejero. 

c) Principio ele privacidad ,el ctrnl consiste, en co-

rreglr en privallo al menor:, ya que: se hil pollído comprobur que -

cuando se le reprende en [amilia el se apenn y no vuelve a .::-o-

meter ln mi~ma f.i.lta, y por lo contrnrio si .r;e le reprende en -

público queda resentido y se siente co11 gnnns de vengarse -

lo que es contrnproducente parn todos, de ahí que al proceso ag, 

ministrntivo es en formo privada • 

d) Principio de celcridnd. consiste en tratnr de e~ 

clarecr~r con toda la ropidéz posible dicho procedimiento ,ya que 

los menores son inquietos n esta cdod y detenerlos sin hacer -

nada puede ser contrilproduccnte. 

e) Principio de conccntrnci6n, consiste en que todo -
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el· peso ~el _·trámite. de Cada CilSO Y·-'. de cridh_ resolución, se acu-

m~la· , bajo i~ -~-~spó_~sa~il~~ad perSO!Jal ·.del consejero unitario. 

[\, -~~a·ndes.:--rnsg~·s· estas ~?-~,,algunas de lns caracterís

tiCa's ._-qu~~ -~~~-:'[.~~,~-~ ·e·l ~~- -~o~Sejo' de·. menores · que vienen a ser -

de vital- lmp~~tanci~- paÚ el proceaimiento readap~atorio • 

~ ~:~-<~-:. ):'::: 
s~·-f.rio:s _:e_s8~P.-ª.~?l _ufí--p·~_iilc;:ipio de vitnl importancia- -

como·lo-eS:"cl-principio·de Legalidnd, el cual debe ser adecu!!, 

do ~ ~je no cOmplCtñmente al derecho penn 1." ( 30 } Frecuente--

mente se critica de que el menor se deja indefenso y se le qui_ 

tan sun derechos básicos , pero el deseo del Estado es superar 

las deficiencias constitucionales de la fnn1ilin y la la cante~ 

plación especifica de los [actores que co11forma11 la persona-

lidad desviada o antisocinl del menor '' Porsupucsto que 

los menores desviados cometen delitos o infringen los regla

mentos , pero llquí lo que importa , no es el delito o infr.:tc--

ci6n , ya que esto es sólo un síntoma, que nos está sugiriendo 

nlgo más ele fondo, sino el ser humano. Lo importante es la con 

ducta 

vamos a 

pero más que esto, el por qué de ésta y la forma en que 

cñmbinrln!J 1 ) • 

El principio de legalidad debe ser la base y el fu!! 

damento de todo el trntamicnto n menores con problemas de con-

ducta nntisocial, olvidtlndose del delito y ayudnndo,cn verdad 

a re.insertar dentro del proceso social positivo n quienes se 

han opuesto, de lo que no son imputables ellos, sino nosotros. 

(30) 'rOCJ\VEN, Gl\RCI/\, Roberto.Elemenlos de criminología -

infanta- juvenil. Porrún, Méx.ico. 1991. p. 150. 

(31) Thi<l, p.Jr,/. 
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2.6.- BREVE COMPARACIÓN D~ Ús LiYÉ'il OE,Í974 y 1991. 

Cuando ···:_entra 8n -vige.ncia .. _una ley, siempre se cree -

que es la mejor y puede que así sea pero con el transcurso del 

tiempo se va uno dando cuenta que cada día se va conviertiendo 

en obsoleta . y es cuando se c9mienza a trabajar en una nueva -

que trñte de satisfacer las nec~sidades de la presente sociedad. 

Es por eso que ahora le toca el turno para ser analiz~ 

das por nosotros a la: "Ley que Crea los Consejos Tutelares pa-

ra Menores Infractores del Distrito Federnl 1 y a la vigente Ley 

para el Tratamiento lle Menores lnfrnctores. para el Distrito F~ 

deral en materia común y para toda la República en Materia F~ 

deral. 

Empezaremos por decir que la anterior Ley de 1974, 

abarcaba a los menores de 6 años , hasta los menores de 18 años 

lo que desde nuestro punto de vista lo consideramos como un 

error de lo más grave ya que los nifios de 6, 7, B , 9, 10 , 

afias son personit.:is que todavía no snben lo que hacen y considg 

ramos como una injusticia. Pero ahora en la vigente ley se les-

considera como sujetos de ella a los que tienen 11 años, ya que 

lag legisladores consideran que ha esta edad comienzan a enten-

der y comprender las cosa y pueden razonar sobre lo b\leno y lo-

malo. 

En un segundo punto para analizar tenemos causas pór· 

las cuales se sigue el procedimiento,, en la Ley de 1974, un me-

nor es sujeto de procedimiento, por cometer faltas o infracci2 

nes al Reglamento de Policía y Buen Gobierno y también por com~ 

ter conductas tipificadas en las leyes penales. 
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y ·can. la ley .. vige.rite. ya ·¡;o son aujet.os de procedimientO 

.1os menores que comcitri;:>:rá'ft:a~:aáminL~t;dtiva~ io q~evi~ne.a ~ 
ser un avap;,e ~~ 1~·'.j~~¡icia ·~·~ menores ··. >i (; 

· ~~'.u~;tef':E!ripupto ~dn.Ú v¡g~nte ~~Y se.¿ d~~sÚ~ra 
iriócen:t;:.e ~(mE!rlar?f: que ha sido acusado , hasta en '1'~nt~ sE! le'

demÜestre-"{~ ·~~nd'ar.l.Ó , acción que nos pone de ni~~iÜ~~to Ía -

p~¿¡;ó~-~~~;df~~ ;~~~- J.:~-s autoridades por loS me'no~res -. 

En una cuarta comparación la Ley que croa el Consejo 

de menores_ , trae aparejada la figura clel Defensor de oficio 

que Viené a proteger aún más los intercsC's de los menores y le 

p_roporciona cierta seguridad a él y a su fnmil in en dado caso 

de que no tenga para pagar un abogndo pnrticulnr •. La L~y pnsa: 

dn solamente htlblaba de un promotor que n nuestro modo de ver-

no cumplía con la garantía de soguridud y lega.lidnd • 

En el quinto punto ln duración clel procedimiento ya 

era obsoleto en ln p;is..-.icla ley p•.ies durnhn nproximadamente 45 -

días , si el procedimiento ern en internación provocaba un -

cierto resentimiento en el menor , s~ lP oi1ntruínn todas sus -

actividades y si era inocente se le com0tfn un grave atropello 

en sil r1~rsona y nhorn con ln Ley de 1991, el procedimiento se -

reduce n 25 días tiempo suficiente p~ra averiguar si cometi6 o 

no ln falta , lo que nos de1nuestra que l~ justicia es clara y -

expeditn. 

Bn unél sex\:a comparación en ln vigente Ley se crea 

la fig111·a de la reparación del dafio en una audiencia consilia-

torin y en dndo caso de que no se cumpla se dejan a salvo los 

derechos civiles para proceder en esta vín en caso de incumpli-

miento. 
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··E.n· séptimo pun.to en la. Ley. pasada respecto a la du-

ración del trati:lmientó dejaba sentir Üna insertidumbre pues no 

se sabía cuanto tiempo iba a ·durar, peto·;•e,n'i¡i presente Ley se 

establece un límite y tcnemos·:qu.,·;,¡J.' .. '~e:;J.e l(a' apÜcar. un trata-

miento en externación ~:·~o_ .. ~-~-r~:~~ :-~~~Y~~ ::.J~~'.-'~-fl~ ·Y~'.S~'._·es en ínter-
·-~(-:..., 

exceder_á -~~ ;\~·i.~.~<~(:·~--~~~~#~~-::.--~.-~~.~~ i;i~~, 
-/!<\:·-· 

nnción no 

y como un últlnlo, punt~.iJ.0R~i:ff~te •. el· Recurso de nµe

lilción inst:ituJ'.ilo oll la ·vi~e~t~'·te~ ;,~uien conocerá y resolv~ 
rá de dicho recurso será :-~~-··-~-~-~:~~~o--~ti-per·ior distinto del que 

emitió la resolución recurrible , lo que en la anterior r.ey no 

sucedía. 

De esta manera non podemos percatar que hemos tenido 

un grnn logro y avunce respecto da los ni0norcs infractores y su 

seguridad jurídica y estamos seguros que como todo esto no es -

lo último , scguir<:'mos nvanzando con pnr;o f irmc v aqiqil.ntodo . 
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3. 1.-

: . ;.;, ~ :'.· . 

E~ o~je~;, de,;~s,f.~dlci de la Criminología son las con

ductas- antisocii'~1'~'s': .-- ;EKiste;uná diferencia de lo que es con

ducta antisocial y del.itci_', ª.~í ~~nemes que" la conducta es un

comportamiento humano voluntario activo positivo o negativo

que produce un resultndo 11
• <32 > Y"conducta antisocial es el co!!! 

partil.miento que ti~ne et ser humano y que atenta contra el -

bien común y las buenas costumbres. Y Delito es la acción u -

omisión que castigan las Leyes Penales, es ln conducta defini

da por la ley."! 33 > 

Podemos así concluir en que el orden social es un -

factor relevante , para poder lograr el tan mencionado bien c2 

ún , per? sólo tiene una razón de ser cunndo se logra el obje-

tivo. 

La distinción que se h.:J.cc 1;~ importante , en cuanto-

a lo que respecta a la Criminología ha estudiado en ocasiones 

solamente conductas que atentan contra determinado grupo o 

clase , ejemplo, (gobierno, propictari o~, comerciantes etcéte-

ra .) 

(32) l\MUCllllTEGUI REQUENll lrma. Derecho Penal . Harla, 

México. 1993. p. ~9. 

(33) RODRIGUEZ, MllNZllNERll,Luis. Op. cit. p. 21. 
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olvidándose de analizar las neo.iones de esJ:,os grupos contra el 

bien común •. 

De aqul poclcmo~ deducir con toda claridad que no 

siempre el delito m; una coriducta ,antisocial ni toda conducta-

antisocial es un delito. Existen conductas que pueden ser anti-

sociales , y que no estan tipificadas en el Código Pennl , por-

ejemplo la pornografía, el fumar en lug~res prohibidos , la --

drogadicción así como la contaminación ambientol , la publica-

ción mentirosa y en el caso que nos ocupa los menores infracto-

res. 

Igualmente nos podemos encontrar en el caso de de-

lito es decir de tipos claros en el C6digo Penal que no canten 

gan una conducta antisocial • Corno por ejemplo l1a sucedido cn

la historia que era un delito abrir determinado n~mero de ven-

tanas , los delitos políticos, ya que en muchos casos no tipi-

fic~n una conducta antisocial: en muchos ocasiones solamente-

dafian a ln clase dominante , o ponen en peligro a la familia o 

grupo en el poder 

Debemos de p:mer iltención paro no confundir hecho an-

tisocial con lo que es un dolito ."El objeto del derecho p!?nal

son las normas que rigen al delito , que es ente y figura jurí-

dica : el objeto de la Criminol6gia es el hecho antisocial , -

fen6mcno y producto de la na turnlezn ~· ( 34 ) • 

Por lo anterior una de lns funciones principales del 

Criminólogo es el estudio p.1rn lu prevención de la delincuen 

cia como la pcrsonnlidnd del delincuente y de la víctima. 

(34) Ibid. pág. 22. 
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de CKponer en el punto nnl:cr Lor, Y.a qu~ .q]· ·tnCíloi· infrnCtor 'no-· 

comete d6litos , Rino cm1di1ct.~_s::.~.11.~~.~-~?/~:1tS~ ~_\._CJ-ÍÍ~.'",s·é~:cmc~en:... -

trnn tipi[icc1da:' en :nu0sl:tns l~)' 1:úi'.~p:Oi~1-llé!('y,.~~Gr{·f4'~1~.::_.~ez C1ue 01 

menor cometá-tlichns C~1~ti.u.Ct;~~ :.:·-5::n: ~.~s;61:-::_ .. -·ci11'jC·~~-"·áci;. e~t~ai.o del -
'' - : e· __ ,.'~.,·._ :: :. ' 

_~ons~jo de Mc'noros, ·por-Jo·-quq·r:.0:-. 
'"-.....,_-

El pñnoran~::t n_nt:~,:..~or 111_1~·- hemon c:Pnt.0mplnclo en rcln--

ción al menor 11 cuya conductn ::;e munstrn do nntur0loza dcsvin-

da <lelictivn nos permite concJ11ir nccrca de lü impcrioRu nec_2. 

sidad de plnncnr Uníl ncr.ión ~ioc·inl cfcct.i.vn, tnnclirnt0 ,, pre-

venir los cstuclon c.1c .:ibílnclonr,, f,,i prcv01wión clc·l nccionnr 

des 11iado ;uvcnil npnrec0 nsf «nmo el primer plé1nt.Nunicnto 

que .:abe [ormnlrn!Jc 0n llllíl 11nJ Íl ica de rni11Pridilrl con Gtr.nct.e--

rcn intcgrnlcs, y 5(' nn1c!-;l.rt1 ici·m¡1,.íl,,rlo en su foimul<ición de-

ejecución en la ostructt1rn suci~l c1ue muc~;lra el p1·oble1nn, cl

cun.l se pretende supc1n1· ,,nticipnd,,mente"~)S) 

(35) l!UGO D' llNTONTO llñniel. file~~ ante E'd Delito 

Astrea • 1992. p. 1ri7. 
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tanela fundrimen tal :er:i :1'\ v.idn el~ l .menor ir\frn~\or '· dado ::1ue de 

ellas _a~{;~-,~-a~-~~·-~i~.ri ~;~·r._C.i~nta -,-,, c~~-n-clllC·t~-. -nnt:iSocial~-dei ser. 

i\ º -~·6,,-~~inu~ció~-1-_ -se "-(;.',..,fr i <::·~r,-n -~-en -~í\w ° C(?nsiSten lós mcn-

cionados (neto res Cr imlnó<Jenc1s. 

11 Lns Cn.ctoreR l~NDOGRNOS ; '· sori nque l..los que estnn den--
- - -_-__ -_. ______ ---

tro del .individuo y quC' v.in e1f- P·l._::.fen6"m?~i,<·c:·1:j~-dn;il de dentro -

hncia nfucrn. 11 

I1os factores l~XOGEN('8 , __ non todos aquel los qur::? se --

producen , como su nombre lo indi.cn , fucrn flcl indivi.duo , po-

drínmos decir que son 1nn que \'Í•:-110n de f11c1:a hncin dentro. 

Los factores nxóqenNi son por cj~mpl o : los físicos, 

como la tempcraturn, ln l luvíf!, lofl cnmbios r~n lns fa.ces lunil--

rns y en general fC'nÓrw~nq•; f í '1 i ·~n:. , como los temblores,. ciclo-

•rencmos fncta1·cs so:·i~lcs, que tlcsdn un punto <le vis-

tn pcrson;:¡l , son lo5 1¡110 ;n:i~~ inf1ucncin tii:men en el menor in 

frnctor yn que son los qw~ c~;t.;in i.nmedint:.:1m12nlt..: ligc1c.lw~ t1 

ellos como la (amilin , <~1 luq,,r donde s•~ vivC', lc'l escucln, la 

p~ndilla, la clase soci~l 11 l(l (~uc RC ¡1crt~1111c0 , rCS[)CCto a la 

familia si esta estcl inlr~<Jrnr.h o clcsintcurniln, el número ele f~ 

milla que intcgrn a ln mis111n. 

(36) R()IJHTGUF.Z, Mn11z,,nPr,1. ~!'..:cit. f'P· 480 y 481. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.J.-

en donde .los· jóvenes 
... ,;. ' - , ... - .. 

estan cometíé,-~élci~iin·f~~ch_i\nieS> ~Pt)·-,una f~ec~_enCi.~ ~'J.··~1:~~nte y -
- ,_ ·-· .• - ... _:_-: .. ---,-_e:;. 

lo más P~eocupnnie =~·~. g~~c- Cg.Íl un ci.·rii~mo. c1~~c~-¡~d6··-~~~Ei~~án -
haber co:netldo dicha infrn~~ió·~" •.. • 

Cómo llega un il1cri.or al 11 cÍclit~" o-a ln jnfracción.? 

11 El menor puede lleqar al de 1 i to por su falta de honrrnclcz, 

cuondo concede todo su vnlor y ndhiere a Ja normn juríc1icü c2 

mo imprescindible para In co11vivc11cia , pc?To se aparta de ella 

en un momento dado parn conF1entir un deseo o r;ntisfnccr unn -

ambición~ /J?) Pensemos cuón rx¡1ucstos C?stdn el nifio y el -

adolescente y en genernl eun lqui0r menor de edad, nl riesgo de 

cometer unn infracción o i.lícitn , al riesgo de violentar en -

un momento dndo las cxiqcncir1s propios del bien común .Bs mós 

noR ntrevemos n decir que t n m<1yoría. d(? I os humnno!'i , 0n 

algún tiempo de su menor edntl , han inctuTi<lo en desarreglos-

jurídicos por distintos moti'.'m;. 

» f'0ro hay otrn mn111,rn de delinquir y es nquclln que 

se traduce en un vcrdéH10ro. "'0!;ti lo de vida delictivo • Se tra-

ta de una conducta en quP el •11e1101· expresa su rechazo a las r,g 

glas de convivcncin ,~(JB} l\p<1r1-ep como unn conducta que el Sl! 

jeto muestra ante los dcmlÍs 1 cualquiera que scnn sus resultª-

dos. 

(37)GUNZ/II.EZ DF.t. SO!,/IR. 11. ,Jo:;ió. t1clincuenci~erccho de Ne-
~· Depalma. 1986. p. l'J y 7.0 

(38) Iclr.m. r~,:)l~ t,..ON 
FAliLA DE ORIGKN 
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La CriminalidrHl como ya hemos dejci.tlo ver es cada vez 

más precoz, .la.s edades de ini'ci.o, en el' crimen tienen unñ ten

déncia .a aJsl)linufr ,- ·ele· mnn01~,, qu~ coiiforiria pa~a· el tiempo se 

tiene .a·- clelln~µCn~es mrls -jó~ 1 r:•n05 .( menores fnf:r~ctores} ñsÍ 

mismo son mayores __ ~n c;~-1 ida.ci·~Y-· r1i:1er~-_iaaC-;~-

1.os dcfitos que ñnl.~s 61~an--.Conlct1-aos solamente por -

adultos ahora son cometidos po1 jc)v~ncs , como también cncontr~ 

mas que los cometidos cxclt1fd.V.'.11ric_mte por jóvenes ahorn son rQQ 

lizados por nifios • 

t.os nifios y júven~s que antes rcñinn E'n unn forma 

.lndividun 1 y a pufictn7.0R, nhnrtl ngrC"dcn en forma colcctivn -

y con instrumentos , como so11 : c;1denas, n.rm~rn punzo cortnntcs-

y hnn llr~g¡¡do nl grado miÍ1<imo d~~ '""mp]r.nr nrm.1:; de grurso coli -

brc. 

La violnncin juvc11il !iC ha presentado no s61o en las-

Cilllc~ sino tan1hi611 ~n lns cncu~~ln~ , principnlmcntc n 11ivcl -

prcparntori~- univorsit~rio c11 mucl1n5 ocasiones disCrnza~n 

de protestas políticas. 

r.a ncccsidncl ele lnn co::;ns o sntisfnclorcs ,hilcc que 

muchon jóv~ncs al no t~ner pnr.i proveérsclos en sus hogares,-

al toparse con estas l imi tncioncs pnrLI obtenP.rlos de manerñ. -

adecuada ,qucdnn fustr,1clos y pnr.u alcanznrlos no les queda otra 

(ormu que allcgnrselos de mn11on1 i lcgn l. 

TESIS CON 
FALLA n rnu:H 
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"Es notable <:!1 ~?-ncnr-m en lo relncion_ado a la preve!! 

ción y tiuti.\micnto de l"il dc.1 i.nc':·uan~ia_ juvenil-. Esto obliga ele§_ 
- -

de 1.i"n punto· de.~ v,~sta. · CÍ:}.müío l~g ico. , ·a· "ur:m·.- Profunda revisic5n -

de una sei"ié ,de .. conccptOs: que -'ha[1 'l-eg.icl~ ·duráÍlte bastantn tie!!! 

po , ·y _qu~-~-.~~si~~¡~-~~-é >~'.~-E~fr ·~~~i~-i~:6~~{~l'~-~-~!;0 c:·3 9_r 
11 1.as· idcñs <10 ·proi'.~-~¿·ió~-.---y ~-tut~-1~-, han causado en 

múltiples ocasiones, gr;aves vi~lnciones n .La~ garantías indivl 

duales de qt~n dobe go?.nr. cocl,,. ciudñdano y n rozón mayor todo -

menor~ 14 º 1 

Es necesario hncer profundos er.tudios de los verdade-

ros factores de la dcli11cu~11r?in juvenil, nsí como rcnl.izar un-

replantenmicnto en c11nnto ,, m1:i<lidns de prevención y tr.at:amien 

to. 

Preven e i ón y tra t l'Jn i r•nl:o po!lr~cn uni'l vincuJ oción es-

ción propor.cion;ilmcnl:c invrr!3n, pues cnh~~ nfirrnor CJU<:! o mo--

yor prevcnc.lón segui r;l m0nr1r t rntomicnto y que el trntmniento 

habrá de ser mayor ctF1rnlo l ¡¡ prev~nción haya sido menor~ 41 ) 

( 39) RODH!GUEZ r1/\N7./\NER/\. Op cit. p. 505. 

( 40) ~ p. 505. 

( 41 ) D' /\NTONIO JlANrnL. Op. cit. p. 203. 
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lihr~mente :Por 1n calles o en re();! 
. . 

dori~.~>~~.-cscond~_n, Rnrn_~-'!'-ccrln, po-S_ler.ior"ment:c-Yn fuer~. -
-

·_de _la· realitlncl .-co'mctón cl?GC1d·-:rn1 l)ln~ lins_t.i 

11 La ~clf(usióri ~1él -prohl,~mn de la droga_ , ch:mdc el pu.!! 

to -de v_iSta cie_ntí.fic:o , íl;-\Clri r-1 ~JYnn públ.ico, ha tenido cfcc-

tos contrnproc1uccntc:::;, yn que hn dnspt;rtado la curiosidad de 

grandes masns de ln poblnción y !10 rlebe rr.cordnr que ln curio-

sida1l es ln cnusn por ln q11f'! ~r i11~0rc.;i un :i6vcn il l" el rogn '! -

3. 5 .- VIOLENCIA FISlCA Y ~ITTAL. 

aclual i' el".:' tnrlos los tir'tnpns P~~ lil violcnc:in, cntla v~z nos es-

más comtín cncont:r;i1·nns 011 rl prt :i1irlico o en 1nn not:icias que 

los <leli.tos q11e sr comrl:<·n c~~a vnz son m<ls violcnl:os, viol<,n--

sica es violento., 1~l tr<ÍI ir~n í'S viol~nto, el cirw tomb.lén lo es 

fusión lo non c10 iqunl lrHmi'l, lo q11e da por n:-sultudo una so--

·rl¡'()I" •'lo~J f.o¡¡ i,l ¡, l, 

F ll.LLA DE (H< rtlíN 



violentn n9r.csiViif .lrr..il.ihlP. 

Pero:, no -Só (9 .r:~\i;t; 1:! J ;i 11 i olrnii::in rnorn1, t:.:unh i.é11 1n -

hay f:ísicil ·, · c_uaí~.cf~ · .. i~~- _·p~cl°r~~, ·g~,t¡lcnn ·fl ilUs hl:ion, o el -pn -

drnstd'·abU~a·::~:-~~·~;J:~-]·-~1.c;,·t::_J~.:··cAh> 1.;,··~ h'.i:)."s~~;;rn,·~.-o -órl ~nsci~ tan':"" -
. . . '•·'' 

tristes :cciffio '.]oS: ri..bÜ.;os ñ~Xl.li1 ll?n-.n manoreH c~e s: i\ijon, .'toda estél 

violencia 
0 f;ísl~a ~o~t~i buyo ..; qllc el 1ii~no1: ele ;,c{n;l ~bd11<1onó ci 

s~·~~ fn~i"°t{'~r· s.f-~-S-:r. -.:~e' f~ p;-1.~ci~-.-~-.J.l.~ina~ -o·y_ -T;a-8~\':: n _.f:~>"r;iln~ :-pil_rte-

de las ·estnrlística_s de~ nliios dq In callo .. o jóvcnc~s ,drocjndlctoA, 

cuyo objetivo es:; Jn _v0111.1nn7.,,_ hq"G_í.1: __ ¿.¡q!~''ÍJ,.,-~ p_c~~~;on_~f-> que los -

han agredi.clo o obusn(lo ·c10 CI i"o!: fr bien ;du sus 'rnm.ilinrcs. 

Esta violencin [(s.i.ca lnmbion se du cunmlo el hijo no 

no es clcscado , y triln C'nTno ir>51_1l t:ílrlo cun11clo nncn un n""!c:ht1zo 

por pArte ele la madre o ele los p:ulrcs y conforme vn cr0cienclo -

en lugnr de darle cnrifio, n1111lr r0cibe l:orlo lo cn11lri1rio por-

lo qur:- cr;r. pr.qu<:'ílo fi<" V'l 11 ,...,,n•11iclo de rcní'Or , pn ra cnn :.11:, 

progenitores y por .lo l~rnl·o C'•>n \c1 !1ocicclnd quP ll.Vccr.:-s lo 1:1ir:1 

con un gn1.11 desp1ecjo. i\l 1.1;:, ¡.ir .:1 1.:i. Cill 10 y rnd011rsr- rln otros 

poco <1 poco lo \'éln inclncir~ndr_, f'I\ r~t mal c:.1mino como comunmentc 

se dice. 

mil.~; ttdolcsccntcs so dPsvirn n !;r- aprirt1~n del cam.i.no drd bien. 

J,os"paclr0s" r111P 1111111rLlll t\ t:rahn:j<ir <l sus hijo~ cl<>Rclc 

peq11cfiilo:>, v0ncli0ndo 1·hi1·l<:•!; c11 lo~; crur.p1·os o haciendo mlll.:1-

borr~s Bon fnrmns cl1:- vi0l0nci.1 rí.~d.co y 1nor.1l dr.sdr. un pnrticu-



J .6 .- l.11 PP.llSON/11.( ll/\D Y f.,flll l'/IC'l'OIU-:fl SOC f llf,OGJ COB. 
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I1n personnJ i d.,11 d0 l. n'i fin· y J'n ,-i.n[ lu6nc1.ia (le·· l n -ram.i li 

n son ele trasCendCntn 1 i.mportanc.:lu puen gra<;ia·s:.:n C¡Uc se ticúe-

no hay un. in"flujo .. dc,)l mCCHo:- .ómbiónte· ··oxtEirior-qtie 'lo rodea -

l'.'.-,vi~~ V~t.;'sn'.;·; 
'',-, 

- ,.Lps ·_·1ntegfni_1t.cs, da:;-1n·: per·~onnl.i<lnd son de lns ·mds vn

riadns ~nlid~de_s,··yn ·que cnl:rf' C"'lt.-on nc-cucntnn: 11 Jn hcrcnct.n·,

la const.ftución [Ísicn y mc11t:::1 l , el t:cmrv:~rmnc11to, l;i C'd;icl, el 

car.ácl:er, ln concicnc.i;i, 1 n !athconclcnci.~, 1 n 111 l:c l .iqllnci.1 , los 

instintos , lns tendcnci ns, ln compo!i.ici6n fnmj 1 Li r, eJ nmbien -

te r.ocinl, ]n cultt1ril 01 nu~tl.io fí~ico rlP 1'1 h<ibi.toción y <lr,l 

bclrrio , ]as costumbres , el t1-nb,1jo los ldhitoe , y todo lo -

que influye en lo monr·•r.1 <lí"! ~r·r <lcl iridi•,riduo. 11 ~43 ) 

J.n pcrsonnl i{l;;d 0•;1~.í r>·pucstn n <Hlquirii· , desde ln-

sic.:i.s o mentales , qu{~ no son 1 c·\··:•rsiblo;. ; rclt .:iso!; cuando la-

evolución es lenta y las cn¡>;1ci<l.:idcs l]cgnn tardíamcnt0;inmadu-

no nlcnn-

UH\ su plc:nilud, dcbiclo .1 r:íPcl c1s <.le tlC'!sci.r:rollo. 

Ln personalicJ:id l~i011c, ademils fllguno.s integrantes 

permélnentcs , como lo h<•r01H~i ;-¡, y otros f':<trcmndnmc·ntr varin -

blns que cstRn en co11stnnt0 t1nr1sfor1nnci6n , como ln cdnd y el 

(43) sor.IS , QUIHOG/\, !16t•t:nr. 0 Educ,1ción Corrccti\·a': , Po-

r.rúa , 19Bfí, p. 4-·S 



El .nifio en .el trnn!~cur~(? ~lr. RU v.idn .reco1~re vnrins o

tapnr. i qtie.. poco, a· poc;o -te s'-irv:?n.:pnra '1.r::'': :c~nv.ir.tiéndos_r;- en 

il~-~lto,-.~~-:~~:: 9 iii":aci ·dC :._~:ri«(,·tn~nc.:i-{111 ,-,1cpcndC-_a:9 t;f·-rorma -'.,--· 1n :Íntcn · 

ciaac~\tn -~;J-~;:~-~~~ó~:~.~ (le·; 1 n::~~:n e J.u·¿;:l.t.:iit·_',: ·d_c ;~/~~;~:ci_i·-~1~~·0~~ f ~Ú.!t'~res -

.CJ_~e··· y~· h~'~f~~--· me'n¿-i·o~~~clo :~;; :y_· .. ·;dq. ~?}: r.<_l~n~· aé j~~~~:~ fiiá ~~~l4r i.á:'~~ 
-ce-.-·_ · ': •.2~-- ce- .. ---:_ -

Fa-: ~}º9~ r efi 'dd -'~,,- t t-~-i -~ ·¡-1,-cf~-i'Eúlé:I n~--~f~í~ .tñ-, pe·r_rfri_nillidna :--

del niño puos si el. ho~~r '"' '"' ~'¡~1 .;··por f~'.lta'a¿\nior 
ptir nuscnci., de }os '.f~-a-drm~ --Y~. ni~·,:;. "(·;c;·rq~-~~~ lrnh~]C.!1.· o [ÍÓrque nn -

vivnn juntos O p~r cufd.i"fii_i (?.~-· - :-.~~;'.~:-.c-'.~~CU~·~:~~~n~i~. ~1-U-~ p~r~ ta J. 

efecto nor; lleva al mlsmO r;6:R\lltnclo la c.lc.Rint.i;>gi-nción clol hoqnr 

que como punt9 ,Elnal ch"?n ~n -nl niflo crc7i:-'il i.nf;cguro, sin con-

fianza en los demáS, conflictivo, hipócrit.n, ,1bu;,,ivo n t:ímirlo 

sin inlcintiva , todo cslrl pa1· srr 111altr·nta<ln nn su i11fn11cin. 

Podemos sncnr nntl 1:nncl u~ión ele é-sto que acnb;imo!J rlí~ 

e5crihir nntcriormcnte , que~ l,1 mnyor influ'1nci.n (le] hognr se -

debe ol illllur , que' r;, 01 1·,lni1•n qur t:nclo lo cun1 o hi0n cubre -

las ncccsi<la<lr~H y exir¡-. ,-.1 1•111111·1 imi011t-.o fh• d0brrrs , !;.1lv11nr.lo 

tan ncr ele menor import111r:-ii1 , cunnclo c;.tr:· niño se r.;nbr (lm,1<lo,-

y que (!S importunto f-íl,-, ..-::11~: 11.vlrrr. . De Jo contrnrio , se pro-

plos que.· Qjcrcr:on y prr•1lomi11.111 prcpondernntcmcntc r;obrc 61. en 

mnr- "fracn5aclo" . 

t .. 1 rn;>;Ón T~nr 1.1 rpl" c1·0c0 ln influ0ncirt del modio -: 



r.n ·-
extcr.ior. , ep el voc.ín 0mocio11.11 del nifin , .que no lrn s.ir1o 

amndo por lo~ suyos .. y que husGil i.ncnnsnhtement~n qu.i.en lo cJl.l~.g 

rn , lo oriente 
(A4) 

cnso ••.• ' 

:CU.aii!=lo·. el ~-~ Ít;l hn · '?~1·.!1-~~o nh.~ridor~.~-~lf? .. ·fl~lr· ln~go _tiempo 

intra O C?<tra- -~¿~Ínl_):~i'.!!"- ¡ si' fio ·.Jia·--J~9nd_p-· rd ... se.- ha dcsnrrol laclo 

siendo i.mpcrmca-

h.le a todo nfecto •.. su_ soledad <le hecho PS producto <la su in-

sr.guridncl profumla y rln sus d"fH!Ollf lanza en lon clemiÍR • Poco -

s<? puede l1accr l'ºr ~J '· y n·-~u ~nlta da nvnnce r~n lo i.11trlcctu 7 

aJ y lo socinl co1-rr:•sponc1r:o un .inicial c~ünncilmicnto que -

pronto ~s sust.it:ui<lo por· el dr'~'lr-<~1rn0 de ~a1 conductn, llnci.1 lo

ilcgal y lo injltRtcl·W'i) 

llnn <lura pt 11~1,., q11C' ni nifio dr~ht' pasnr curnHlo cumple 

SQ.ÍS afios dC' vidn os ,_ ... 1 0ní1c11t:ar:.c i1. la t·scueJ.i , !>i el nifio-

no Cl!entn C:Orl el <tpny() dr' ::;n;. r•rln..,~-;, Si 110 ])CVil h;1;,e~; rirmeS -

q110 01 hoqu1· f>J"ovc~P, v.-1 ,, S"I 1111 reto di []ci_ 1 pu0s r.l sólo -

sin oyuda dC' !"'!<l<lic vri ,, tcnr.r r1t1(~ adaptnr~;P, n 1~clucionar:.c por 

s.i sólo, dond0 va n t:t:'IF'1· rp1r 1 ¡•rn1q11istnr nn cimbi.0ntP. n11rvo, don 

de todos son ig11n le!>, dflndci l ,1 r .-im i.1 i.il no t>stn r;i a su lndo , -

tendrá que ciclnptnn;r. ;1 1mrmílf1 ,\1.irn él. d!:'fH.:onoc.i.dt1:> , clondr:-

el afecto que h.1hía "fl l;i cíl!1'1 n!; nulo .J~:.t:o pcnctr.n.r r~n un mug 

do desconocido , !Hlll 1110! i vns r11f ici.cnt0s pt1rn clcspr)1·t.1r los 

JI 
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sr::mtimiJ:rntos de Sol.cdnd y ·dc·R,impnro qu0 pt·otluccm lnr; r1-tWl:l~il-

C-~01'\CS ITIEÍ$ graVqfi.El_.-J~l.1.C_Stl~Q. \I·~ Í1 ju11rir'. \111 rmpcJ. 1111.lY iíllpOttiltlt.C 

en la pers~ii"a'ifcl~d-;'' y· 0 cónducLE1-,de.l nifio r qc' est:a' )??rSoria-. íJcpC_!l 
< ' ' • ~:_" <•?- ' . 

do en gran' pai:t~ ln .'mni\oril·.-dc·'"c.·nn(Orlnnr ]:a ::ide~\ ~~e s:ímb~lo o·-
: ::_-::- --- ~, -~ .3- : _::'. -:·:' - :-e; - . . 

de autori<,lad; e, :·.;.;·-- · · · 

:Pe1~~fJ-6-·~_;oqi;~ .;~~;J~:~,~~º!n~~ ~<1.~{~~ xP'~~~-~:~J~- ri:~-e·d~! -~-<i~_~d ir:· o: ié.s.ig 

nn_r 'nl- ~~·~:~-~~::'.:L <-~.no_ \i~i;~(;~~-C-;~~: ~·,·;\i·~~~~:~~·~J:mi·~~~:c~---~ <~ci_, -s~--~~: n~c~~i 
-. '~'.,··- ,.;.·· 

dades , - in-f.6r~_f,-ó~ ::, ·_ iÍpt'l t .. údC:~, :·v )",~pc-~~o: ~1~ d~Snrrotlo 

npnrcco C1.wndo el --

niOo ha sido ecJucndo pnr mr.rlin <lel temor. y ln aqrcsión y cong 

ce o captn que ln nc~111tivn o dr!l:cnnin,,d:i nccic;n n r~nlizn( ,

irritn o cxaspetn nl ¡•ndn·~ fll•11it:ivo:'(4rl) 

Ln personal ic1t1d nm1 cnníorm:Jd.i 1]r~] mflc~;t:ro es un fac -

tor clctcJ:minnn\1~ r-n f~I illumnn y.-1 qu0 trac•rñn una rcpercución 

tr.;-ic:ionl:!~ que .imprwt.•1r.-\11 f~11 'id;i , proy1:-1:t.<Ínclolo (m i;u diario 

Cunndo un [H"Ol"Psor h:1 ·;ido agrt•dido en su nifiéz por-

tarsn con su;. n 1 umnon y:1 A1:•1 r-11 unn forma c:onc l0ntn o inca!!. 

cientn , clnro quri no f;ii:~•rirwn ~;uc("de lo tninmo p 1::-ro tW llcgn a-

(46)'l'OCl\HHN tlohr~rlo , 11 _~~"'-.!.1:.1...n"s lnfr[lct.orcs", Edieo1, 1990, 
í'· 65 
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3.7.- C/\R/\C'J'F.R J.s•rJt:~H IJE ¡,11¡; Mlmnrn:n lNPH/lt:1'01U:S 

podido dar_ cuerita- ,que __ lqs mo)19rc1L qu_f ,11on · oc_1:1'rmri· ·tiet:'Jq_i:i o ·lle-
- ·-·-. _.;- ··- .. ,-·.;- ' ; 

go n reun.lr dotcrminorlur. ~nr;-ncl:C~·.íst:icn~",-_ cj~1c 'so~ como.un se-

llo que·los-catalogíl y hl-rnimno L-i0mpfrcl6n-lo.s hace-diferentes 

del restu dn lo~ dcmdR. 

tr?YÍ!'it icns, como son; 

que ya no pocl0moA Rilt-. i ~filcc:ot· do i túTIPtl.i.nl:o nucrc;t.rn nroccs ici;;c1-

qun de muy bebes 1 flS pod Limos hncr~r, lo <:un l nos cond11c0 n. - -

que vamos n.lcanznndo cstn m1111'1rr•z "esa nn.i.dnd ¡>(!rVc!rs.i y pal i-

Eormn , como define Frc-ud, al niílo, llr:!vaní ant.c cunlqui.cr 

expr:'!ri0ncin frustri'lnl"r· In !nnrlr•pciél n !i'I sotü:fnr:ci1}n inmc-

., I 4 7) 

Ucpcndicn<lo ele nt1s oxp0r·i011cias in!:in1as ele vid11 1 <liri= 

gir.il sus modos dr· condur:t:1 n su [oi:rnn ele ncr , ,,lcjndos-

de las normas , pues 110 r,0 f i jil 1 .í r.:n que rn0clios va a empl car Pi! 

ra conseguir sus fir1cs. 

"Dt:ntro rlf" 1.is 1·i'lr;ictr>t-ÍGtic,1s 1]r~ este tipo de meno -

res destacan una <lU:.enc·in do lrillt.i1d g~neral, 11nn carcncin de 

sentido de r0:.ponsab.i 1 idz1d , tltlil mi1rc.1da c]i fcrcncin por todo -

lo que no sea r-;u propi;1 !;otis[a1:ci611~('1B) 

~7) 1'0C/llll~N lllll\El~l'O. nn. (·¡¡__ I'· ¡¡l. 
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_otru caruc~arística qu0 1-of; Jr1011Li r.Lcn cR su nmrci\<lo llesprcc.lo 

a ·1_af> 'no_rmns ·sociales ; 1.o _qnn d<:l como ronultnclo· confLictos con 

la_ Iiey, a.t9unos .ejr.únplos -~on Jos ll~inndci~ vi'ciCs , como el al-

pJ·ostit:.ución y la horno -
. - . ' .. _ . -;. . : ' . ~ ·-·-

se XÚ~ l i~lil c1 ;' :· .-; P?~r ·1_<i_--q·i~-~--r .. c?Pº.~~~-n _ .. nf «lc:ohol.ismo no es tan mar-

da~Tc,.· eñ -:'6-~~t..-c;~- :.:jO~~~-~-.i~-toH:_ <fi.;1>-'.tdo -ií:'.sU:--~col:-tn Celad, lo que- sí es -

Cé1ractcú·JnÍ:'Í.Co c>rl ___ cllÓs s~~:n · lci"~~ hr.u-1~nchcr11!1 , lo que pcrjudic.:i 

Sll--~·nlúr1 1 SU J?ConomÍ.1_ _)' --~Jt~).·r/i f.tl conduclíl , r0r. Ja que Cll ln 

maría do los cnsos son r.r~mi.t.ldnr; -:i Jos .111~~gndos Cnll.ficat1or1~~. 

Por lo que n:-spccta o ];J fnrnmcoclepcnclcncia , es un -

fiel ncompafinnte de esto~ mc1101·cn, pttes C!11cua11L1·nn un refugie> a 

sus pcnils, un olvido .1 ~11 RiturwjtÍn y un <·icrta vnJor. ptlrn en -

frentnr lil vido, es en este ·~st..,do cuilndo 1 l.cgon a infringir la 

f .. P.y, por. ln que son r0mi tirlo::; 11 PStos c1;nl.LOA de rí!adnptnc.ióli -

5P<JÚn S<~ considen? por 1 n:-; .1ut nr idndcn r~ncarqncla5 dr:' formar --

una r1;~10 l 11c i ón. 

f,nFJ princ.ip.:ilri:. pU·:"rt·.1;. ele cntr.1cl,1 a estt1 1~11ícrmcdnd 

social en el menor son , ln ~o~i11l:cgrnci611 famil.in1·, ln r>rcsi611 

de grupo curjosicliH.l y l;1 ruq11 de la 1·cali<1nU. 

Cunndo un 11t.ícl00 r.1mi 1 i.1r l~S cnót.ico I por Lo tnnto -

no h¿¡y t.il familia, cnrnH1o 110 h.iy J;i sati 0.;fílcci.6n de' lris ncccs,!. 

dudes bás.icrts como ~cn1 ;¡mor, p1~ob:cci.ó11, sc9u1·idnd ';'tc.ét:cr.-1 el 

i11con[or.midnd por ln vii]n ~11c· llcvn como son los tóxicos, .. 

inhn1nnt0s, pnst·.ill<ts, nnlvrontr'fi, m.,ri.g11,1na o hicn cualquier Q 

tra drogR más cara q11c cnnsiqll" ,robando nrnlquir cosa parcl su-



sal:isfac-er sus -n!'.:!cesid!ldf'!s, 

!\~:-~ · J-~-~::~~:.~~ o·i~scrVn 1:, qltc etl ] n hÚHqlleclél ele SU íl [ili 

ación u.,-'un· ~;~:r,l.~~:?:-i ~-;:~-?c~·,~:.i.~ltl;j. p;~~[':i/1: c1e __ l_on ni áos ·~bamlonados 
1.lcgil_r,á - .-n.··:;í-~ .. :p~-n-~fÚ !-~-:;i -,:dn1ú1r· pflríl s.tn~ .n<?~p~:~cl<? ~e·~~.r-á. quc

~ngerir -:·t~6J~6:;->.~~Io~~-~-~-~ rn1~~0~·· Yl.l.: ej. tílcl~s ,· \r' ._~·~{ .-s~ --~~rit'ir:á _vn_lo

ia-clO· y ~;:¡~\::ú~·tj~tiJ.~·~-~ h~r-~· fnR~_~'clr~,n~-;;--, ~"~~-~1-i.",-~·6-:_:;' 
,~:::.<< '-~,:~ 

.,, __ . . '. . .-· ·. 

,-. r,}~~~- ·e:s.-.~~qhi_Vci~~-
. -.;-,_~:,_~-;;'e·:: ·;~--~- - -

r.:p••bli~~cln;l, t~1ni;t;,, infli,;;~~~ otrci[actor como¡,, 

curiosidad . , -'~ue-: mur.lws v~~~;·;~ :-~~~~-~~Í~-.~~- su· cr,:uclri reo lidad le J.] e 

va nl consumismo de estor.; cst: lmulmlt€u:f 

La prostitur:ié111 y !.<l. homos€?XUal ídnd, son cnn1ctcríst.!_ 

cas que t:nmbién mnniíi".!nl:nn lrH; 1t1(!flOl"Cfi infrnc:t.orc-s, yn que ele-

bid o n su ele seo de pror.p0ri.d:1Jl, \'0n en 0s 1..1 nct· i y i clnd 1 n fnci 

liclnd y el 1inrro fricíl. 

perC1~cción y t ic¡uezn rlr_' ••lr·m•"'n' r1~; téc:ni.c;o:; il!lf como el" su bn-

jo costo es un medio d0 r;u111u1dr·;H'.it)11 ele qran infJu0ncia ."Los 

neto res de cine son ( i1m i 1 in rr.~• él l gr.n11 p1íb 1 ico , sus maner.ns-

de actuar son objeto dn in1it~cJón, s11 ¡1rc~~cncin real nrrastrn

multitudes trnr:; cllo~ 11 <4
tJ) F'Pt ~rnpuesto en u11ci formil ncgnti-

va. Cuando tn les cjcmpJ os s·~ of i·cccn a persorwl idndes en pr2 

ceso de formnción , inmndnr.is, n proc] i.ven al clPlit:o, se con--

vierten en lil mejor p;,c1wl i1 • 

( 4')) ROllEfl'J'O 'l'Ot'1\Vl•'.ll Eli)mr~ntos de crim.i.1101.ogí.1 in[anto 

juvenil. 5J.I'.: cH.. ¡•. íl3. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEH 
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3 .s.- OHIEN'r/\l: toN Pl1H/\ L.rn; MENO!!ES lNl'!lllC'l'ORES. 

No ~cbcmos cSpcn\I: 1H1!; l:n qttc. el· rncnor cometa una 1 n -

(racción pnra ocupnrnon ac él t o bien pnrn-· poner en· práctlcri 

táctic·as par.a ndnptarlon por el cam_ino co:i:'recto. 

Pr.imernm<?ntc como p.:id1·i:'R, _ <1~·bcm-6's pr~ocüp-afnos ·por -

nuestros hijos, dnr.lc i\ c;icln uno su lugar,~ no debemos compnrnr-

los. ya que ni nuc9tros cinco .d{~dos de lttB nvrnos !';On iguales 

menos aún lils personns , debemos verlos n cacla uno diferentes 

y prestilrles ntención, lrnccrlr1!~ sentir que son importnntes pn-

ra nosotros , dnrles nmor, tiempo, hacerles sentir que .son lo -

máximo para nosotros, y que do igunl (onnn 'O!Spcrnmos ser co 

rre5pondjdu::;, que non l.r~nqt\Jl <:or1ri;i11;:il, q11l'-· no crnnr:trin ilctor-; 

que l.c>s pt1cdan avorgonznr n ~llo~ y n su~ fnmilinrcs. 

P~ro si dest'.'l.fortunadn111ronh~ no se tiene c:sta comunica

ción con ellos, hnbr~ que' Pmpr~:~.1r ., t.rabaj<lr unil tarea nrdua, -

lcntn, ln c:ui11 con::;isti.r<l en (•n orientrtr a los menores, invc.e_ 

tigur prlmcr;imcnt0 01 prn- que'? d,, L1 infi·acc:ión, i nmcdiut;:imcnt0 

despú~s,nvcriCJunr como .-.s J.a t~f\l'tl)tin, quicn('s lil intcgrnn y a -

que se dc<lican, posteriormcnt1~ tt·uslndarsc a sus'1 hog~res 1''' 

para ver .:.i c(cctivmnr .. nh-- lo q1i'' nO!i informó es cierto 

Esto que se ti 0nc f\'10 hnccr no E~!; cos;i de uno só 1 n -

persona, tienen que intervenir, psico1.6gos, trabajadoras socia-

les , petl<lgogos, mocstrn~;, d0 tnl forma de hncer rccapucitar ril 

menor , escuclriñé.1r en lo rmís profttndo ele nu ser para poder 

llccjéH' al. fondo del prnhlr"nm y uL1c.-trlo der;dc ln raíz. 



- 6~ .. 

J,n orientaci,c?n que :~e (1'? a los monores. deberá ,tenet· -

las sigu.ientcB cnrnctCriSt.'J.criS: 

a) 

b) Se lj~~a\:~·i'l~~;;;)'~Í,~cii~~~~~~r~~P-~.~(, cuJHvado. 
e> -Ser.á :::· ~f ~:~~~}.~:~!): ~r. 1Q/H~i~~é.b~f~~~~~c-~,~1~?~;1~~~~~?.~.~. ~icla~d · Y.-

··· . . . . _-.. .. ' .. - ·:":- : ~ . ., ...... ·· ·:·:· ·-:: . 

-~.us .divcrs~s pi;obl.p~nas~ 

d) Será coiltinUn~y pl:c>tjiesiva. 

e) Será flexible. 

f) Scrri. educa ti. Vil. 

g) Ser.í. lnstitucinnill, porque unte la [alta de 

maestro qua l~ real ice, puede ser continuada por 

otro." (SO) 

El maestro o el ori~ntn1lnr debe ter1cr siempre presen-

te que corrcqir no es hum i l l<1r, 111.10 el eclucn r no E?S golpear, -

que no se debe r8cl1aznr nl 111n11n1 , ¡1orquc ~st0 se volverá des~ 

fiante; no debe decir. fH1nt.-:• o "~•l.urli<tr, sino por ~1 conlrurio 

invitarle vamos n cstudin1·. 

Demos recordar qur:> Jo~~ 1nr.~norcs infr.nctorcs a menudo-

han nbandonfldo sus eslu<lios , <.oi;;, que debe remediarse tnn 

r~pido como sea posible , Jlílrn evitar el ausentismo cscolnr. 
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3.9 .- Ml\DlJRl\ClON SlJCll\lo. 

'·' 1\1 :hnbtn1:. de 1t1<1durnc:it)n social , nos r•~f:eritnos aJ-

Co.ri jú~to -e:>;- ~~n_~~nto:s ·:a .. ~· ~-~-~iclm_;~-o~:·_ b_ i6~s.i"Ccis6Cia-leS,:. c}ue- p~rmi-
ten ai ._ nÍ.·n~ -.~·r_ñ:D·_Sfo~1~nrse" éri' -p~thcr'.· , ~dci1 i;m~~ni:e -y·. n~llllto jo

ven, p~~a ~lcan?.n1: i~ mnclprc7. · sodnlquc sd p_ris~~tn después

-d~<l~-·aaa'iescCncin , con r1ur~ci~5;~·-_ v.1'-f:i~b·1~ ·-a'ói:~~.de entrar .. en -

proceso involutivo de ln vcjcz •• ~~~;;i 

Decir que unn JIPrnonn hn rll~o117.ndo la mnduroz ·socinl 

debió de haber pnsndo por un sin 111Ílne.ro de cxperinnclo.::; , como 

el amor, el jugar, c<lnd , hn dom:i1rnr sus cmocioncB , un tr.1ba-

jo , a rclacionarr.c socinlrnPntc , rn fin un conjunto de canic-

terísticns biopsicor.ocfn les , ¡•1·ro no pod0mos gencrn liznr, ra 
que no implicn que forzor;nrnentP pr.·~scntc l:odns las carncterís-

ticas que a continunc.ic)11 ne prf'.•;rn\,1n l<H·"', Mcis primerrtR que-

se consideran b~sican. 

en los mc~norcs infr,,ct11rr~s muchas vece:; hn \H\ n c(c~ 

tividad de purticipación pnícticn r:-n ln villa , pero hnn cnrc--

cido de la cducnci6n fnn1iJiar y 1nuy frccucntcment1~ hnn alJando-

nado ln cscuc]n, por ]o qur- 111 tp-;1n mn.yoría no ha tenido ln-

la oportunidad de mndut·nr ~ocinlnt0nte; lo iJLl(] nos dn co1no re--

sultado que fallen en mnehos {le 10~ que F;C <mlistnn: 

al 'l'cncr confinHzn cm :.i mismo; 

e) Sentir intrrl·.'• por HÍ mismo y mPjorllr. al máximo. 

(51) IbJd. pAg. 207. 



rl) l\ccptnr n l_cm cic111.íg como s.011: 

e) Sentir ·~intci:6s j·r:u:. L_o~ .. -<:Jé~ás y ·e~~a r·. d~?puesto 

a _a·yw.1ár1.ó-s·: 
. . . : . . 

!f) 'prCparri{'.s? pnra· cl_.(utúro·~(S2·:) 
··.-.. -

l\demás ele ·tos --cit't1t:q_r:ro1~-cs -~~: ~::"O:D·si~~~r~~~ ott".os que_ los 

complementan : trah.ijar y· e~tu_cl;iitr·- c;on.,erú:usiasrno, -aprovechar

descanso y diverti.rne ,ofrecer- ::;ugerencias y aceptarlas, con- -

fiar en los demás , ser fiP.1-_y tít:il n. lo::; nmlgos, para sus asu.!!_ 

tos personales no clepend0r lrnbi t:tmlmente de los dcmcls. 

Durante ln in[nnc-ia u11 njfio pued0 0stnr maduro so--

cialmente a la altura el~ sus propias circunst;inci~s como lo --

puede estar un ndoloscent·.0 n un .1dul to joven , pero los menores 

infractores de lo5 que non ncup.1mns , no lrnn nlcnnzado dicha m.ª-

dure?. social t:oda vez qur_• no rcunr"n líls cnrnctcrísticas ya men 

cionüdus con L1nterio1~irl.1rl, i' pf"lr- lo contrnrlo ;,e porton de uníl 

formo difcrcnt~ a ln yn dr,;,rrit.1. 

En los menare~ it1fr~c:tores, algu11os desde te1npra11n -

edad hi1n comcnz;ido híl dr~LP1-iv1:1rsc en cunlquicrtl de sus n;.pcf 

tos de su vida cvolutivn, por Jo que al no rcmedinrse sns - --

anomalías , enfermcrl.1drs rPtr.isq•;, ('Xperienci.is, ctcéle1·u , CU!! 

tinuarán ese proceso que inflt1ir~ rinra lo futuro negativamente. 

(52) Ibid. pág. 208. 
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3 .1 o . ...: TR/\'l'/\MlEN'rü. , 

res 

. En-'loEt:-~J~~-~s nrii:kr.io.Í'~s :_yn -hcmo's hablado ele los mcng 

infract~~d;{;: t¡imbi~Jl porque '"° comportnn así , nhora nos-

.--~~ca :Coht'.~m:~'l~~?·ún ~~-~;·¡~~~~Ú.o_:_d~ ·(lecir 'un trat_niuient~ pitrn ellos , 
-.- --·"· - -.--,-~--=·:- ;- ~-- -~~ -': 

en una :¡~~t{í:~c.i"'6~ ', ··,~prop~~iln- pnrn· ·10-grnr ___ cliChO-·nbfétivo--. Yn~ 

_qúe·~:~n. su'.-hog'at-~-_-;rio hny· l!n, contrQl de _su conducta, como lo de-

·mueStra -·-c·on-·sus mnlos- hrlbi.tos, itl no _n!c;i~_t1.t7: a sus clnsCs , t~ 

ncr· amigos de muy mnlo- r.cputnci(ln, vagos· •?.t;cétern,- por--lo que-

requerirán de un inb~rnnmicntO. 

Estnn en una Hiluncic>n <lo peligro :lebido n lm; si-

quientcs puntos; 

Estar muy P-scu:.o t1c nJ imcntos, d0 ropa indifj(lCl\Si1ble, 

de habitación o ele un luq.,r i;r;ppcffico en el hognr , c5tnr en--

fermo y carect•r c1e rccur~ns pn1 n 1:0nsultnr un m6dico, no tener. 

dinero parn lns m~dic:j11:1:;, cn1·ripl-rttrs0 Hin rnmil ia , dPsnutrido 

ser víctimn c10l rechazo r.-1milinr, tl.irl-: nmlon tri'ltos, golpcnrlo 

a mcnuclo, o estar Pl1 contnc..:t.o 1l('nn;inentc con personas , como :.. 

]as ·: prosti tul.1}1, \'icio:..1::, dr>l incurntc~ o sin oeup.1c.::ión. Es--

tan en p0l ir:Jt·o mond por hnb(·r~>n [uga<lo de- 8ll huqar, nndar va-

gnndo o mendiganclo , o hi Pn !>Oll PXplot.1t1or; ptJr su~; prop.ios pn--

dres o cualquier otro nclt1ltc1. [)0di.carsc n ~ctivi<ladcs ilign--

les o contrarüi.s n ]u mn1·nl , \dPt1 m.inifcst.:tr conduc:téls desvi!! 

das por inn<laptnció11 ,, lc1 f;rnii 1 i_<l o n la ::;ociedn1l. 

f\ granclrs rn!';9c1.s son 1 o~ mr.norcs que al tener. l í1!1 cnrn_E 

terísticas anteriores , rn~cP!>Ít."n ele un tratnmicnto yu. !Jea en-

un intcrnntlo o fuera <ln 01. 
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/\demás el intenmdo n rj.1rte- cl~·.:sr~·fúli:·a:r:la .. dcr .·C_xtcrior 

éste aporta viviencln, v"stlclo , atojr~i~Úo/.'a~·~i;t¿/ ~nl.ucl, 
educación ~·ntrc· ot:t'.()~-, · .h11~n ~ J,e1~;j~.-1:·0·.~,::.:~~;~-.·~~.~·~t-.í[~~-j.'~--~~.~.·P~;~~~ ·nctunr 

estimación de sus.· logroá •. ~ :c<J~;;~d~r)c'%6~~a~~l)c~{ , ;¡i¿ ¡lbcr

tacl ·de -·actuar -/ ~-ª·~'~,~,~-.: ,á~, ~·n¿·~~ltl~:\:·s·C?,b~~ ·;) ~'. ·_(1~~~~i~J~.:-~~~,~-- -~-~~1 va a
inf:luir en·- su· ré~clnp-\:~dÍ6n:·~~Í~ 'i1:1;'.~·-::f~~~~-a'~:;'·t~-~-~-~~ii-;]ó:h~-ü'í~;;-'·- -

Paro c:~o -¡¡~ ·.-.i'~ ~-~·~- ~~i~~:~~·s 'a~ -e-x·p~r~~¿~··-, --~i{i- s-e tie 
"'" - -_ ·-·'- _. 

ne el npoyo_· y-.comprens_,i.611, c~J'1~1hornción. dü ln fnui.il.in en muy-

poco l:i.empo se tio:1~~n -1·é~:1·1.~;-;·1:1os -~----.P~·~it:lvor. • Si por el con -

ellos es decir del mnnor y RU ínrnltin, l.n tnrea se hnr:e posn<la 

y en muchos cnsos no Ar tien0 1111n rcspue.stn ~ati.sfnctorin como 

se quisiera lnqrnr, tcicln v0z q11P hny ohsL.:lc11lo~; muy qrélndrs y 

difíciles de vencer 

Rste trntnmiPnto ccmo yn hemos oxprcs ... Hlo r.c tiene -

que impartir tnnto dr11t1c1 ~r In i11;,tituci1;11 como [ucrn de ~11.n 

en la ella l tj cnr.n qur i 11 I rror'n ¡ r nn sin ntímcr~o <l0 pcG~onns capª 

citndns p,,ra este objcti\o. 

l\ cstn f.~ilncl los mr;nnrcn en 1.Cl cual se cncuentr~1n -

en pleno dcsarrol lo no :-;0 Jlll"(h~ hi'!b.lnr de un completo lota 1-

tratamiento, tld>Ítlo .1 ~;u C'\'O 1 nr~ i r'in , pnr 1 o que rcspr.cta en a t-

gunos aspectos co11 un ¡10~0 <lr ~tcnt:J.611 11ncín ellos s~ p11P<lcn -

inculcnr luí.bi tos, como e• 1 p;. t 11tl io y ünl cumplimiento de nun-

tareas , pero r5nto quri 11.-1nt·a ci r:rto punto noo ptirece ftí.cil , no 

se loqrn sí el menor no t.i ene 1 '1 fuerza tle voluntad suf !ciente 

para hnccrlo, y sohro 1-.rnln t01v"r i\fc-c..:to, c;irií\o alqut-.n que lo-

impulse o ~cgt1ir ndeln11l_1'. 
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3. 11.- NUEVE l\CCI_<?_~-'~--- flll~!_!,S:~S Pl\RI\ UN~-¿:~·1·rc~ __ IN'l'llG(ll\L 

EN Ml\'rERÍll DP. MllNOHl~S Itffl<l\~~·onE~: Pl\TROCINIO. 

Garrido,·. a.t:_ma~~-:f~s~in: ncc:osi.dn.d de. ~mprond~!-" :de_ ~-~~mi~i.rito 

acciones .·qiie :·p~e-f~\~i~ -,.ntp_ñC1c_1;- gl_i:i·~-ª l_~c.n.!~_c_ · f_~h~.~9ho_-,,~-~ la:. 

del~-~ª~~=~--:-~~--~ jU-yri!l~_(:·_,_: ppí;p:;_~ ~~-~bi_cf t_a_~Jo-,_. ·:. -q~~ pb~_ib'Í..l_'f~~·~ in

cidir en sus:·- -~.~-~e?:.t~~: ~-r-~--~~;~,Ó-:·~-o~~ ~-;_>~~ -~~:,~~ ... -¡:~ pu.Óición _o- el ::~ 
castigo ,_ ·ins-tai'ó ln Comisicln ·-l~~~~er.iS-ti.~u_cionnl- y se prcserit!!, 

ron -nueve--a-cCfoneS "hiii:;.tc';ú:i - (J:.frn- Liña-'[)oljtica· jntegrnl en ma-

terin de menores infrnctorCs. 

El gobierno fnclcrn l puede y debe postuln r en la tea 

rín y J.n práctica de nter1cl6n n la dol.irtcucncin juvenil y n-

menores inf rnctores ln prc1nisn de tratamiento y rci11cori1orn-

ción social 

Enfnti.zó q11c parn r>l célso dP.l menor i nfrrtctor , -

es indispensable asumir , q111"" Pl f.in no e:; nuncf! ln punición y-

el c;rnli<JO , si110 el d•_' 1•~·J11t·~q1.c11.lo a la familia , i"\ lit socie-

dnd mcdinntc el tri1.t.1miPnl.o que• tiendn n dotar lo con clcmcn-

tos que le permitan contar r.:on 11n p1-oyccto de vidn creativo , 

digno y productivo • 1-:n r>st.a tl1n•.1 tnmh.ic!n debe partí ci.pur. la-

sociedad en su conjunto. 

Para iniciai- <'nn r~;r~ progrnmn , GonulJcz Gat"rido 

dió a conocer 9 accio11r••; •1 11r no ~crn conclunivns , r;ino mcrn-

mente iniciales , ele l.i ¡iol íti c:ci int:cgrn.l en mntcrin de pre -

vcnción de d~lincurnci,1 j11vi:·ni 1 y ele ut:ención n menores in 

frnctorcs: 

ll) lmpulsnr l<i. concp1·lnción y coorcUnnción de las-
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políticnS tj~ .laS ·dive-r:rns· ins-(¡ú1cias, :Ccrlcrnles .en matCrin de 

prev~nc~~n ·.ae·,,ln dcli'ncuQncia·: juvenil y:.'.~tc?-rlción ~ ··1as _meno· -

J:-es _.~nfrac~:~:ires:.-·, 'a Tifl
1 

d~·:~~l.~)1,tnr:_ el; Clisfzfio. ;dff·UÍJ_ ~ro_~rama -
'' ,., '' -

inié:ial :aci trab<tJo;., , , ,, 

>: ~} ~x~b~ir ~T~re<íl,iimiontó dé ¡·~' ol~~~ció~:' Go'nerai·'" 

de p~ev~nci?n . y:- ·t~·~·t:~·:mtcn·t~.~ -~-i~.:~;ci~-~~-'~:i . . /:~- :,,·;. __ i~:':( 
::~-; ' - ·•\). 

G~lfi_brri 'r.. -·e_~!-n~·-6·;~}0$:.·:~~~~~~~>-~(0_~ ~-~Í~-~~:~~~~~~·/ cie-~Yas· Cn-
:_(_\_ ':..C;.~:. - ;,;__,',.-.. ,;". _: __ ';_,,__: 

· fianºdcS - tcdC-nltivas · -·1:fi11dfi.-1'l1:'6h'· -·:,~-;1ir)lO-ñlOI~~f~éfó'ñº- ''de--1art·1e --

yes y reg 1 ;im_nn tos con los co111 

premisos intcrn_aciona.Lps _qUC'_, HP_~ i p9 -hª i;_f~rn_a~_o sobre ese mis

mo propósito -

d) Inic.i.'1r 1 a remodr.l«clón física de los centros y 

unidades de atención a menores Jnfrnctores y sus familins , 

con el objetivo de reflcj;ir tu11qJIJlernentr~ loo nucvoH crit.cri-

os de humnniznción y c•fici.cncL-1. 

e) Operar ur1i~~a0s clr• ntenci.6n y tratnn1icntc> nl>icr-

tas , scmiabicrtas y dr <:'llfihicliíl , la~ primerns con el objcti-

va de atender u primoi11írnch>10s , que cometieron infraccjo-

ncs minímus y que cuc11t:.in con ;1poyo [ami liar df~cjdi..dn ; l.:ls -

segundas pnrn los mcnn1·pi; rr•it:Pi-;111t;0r; qu0 presl'"?nl:nn pronósli -

cos de reintcqración :;01:i<1l favornhle ; Lns tC'rccras pnr<l -

los perfiles que rcprr_=.:;c•nt.in ;il t,1 pcliqrosidad , multirrcite -

rantcs , con f<lmil i.1!> di!;funcin11.1lr.!; o clc:>intcqrndus. 

f) Rstnh10t·,...,r c,1~~.1;; dt:> integrtlción, que uctúen 

como entorno el<! upoyn h-í:.;ir~n l''lJ-,, aquellos menores que llahien 

do cumplido su pcriodn de~ L1«1t·,,micnto no cucntRn con l1ogar o 
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familias rt los cual es rei ntcgr..1 rr~c. 

q) lnstulár y opi:n. .. ar m1J(~t1los de or.lentación y npo-

terno en zonas ·cxpU~sofns., 

h): Jrris·t~~:ui~~1~tisr. ur],y rio'.l,.íticn ae cxt:ernaciiones - '" 

anticipada~· de:~~-"~-~~~~~·-~·~:.-~-~~~~~ ~~{:~:~~-~~-;r-·J~:: ~~:ci._>pt:~-~e-~ta·~·;_>unA: ~ª~P!! 
esta posit lva y sólíclri 11Ci:r~~t~~1T<'.111to: dictaminado ~ parn gene

rar las condiciones que pcrniiLnri ci,;~ai:ratl~:r> una polJtica efi 

caz de reintegración en los ccni:J~~;; ~d:~-.--atef1ciOrl''· v trntamíento 

i) PortnJccor 1.an cB.t:n1tegias de comunicnci.ón soc.i 

al , a fin de sensil}iliznr n ln ~ociedad en general y n los-

jóvenes en pilr.t iculnr , :;ohn" P.l tr:im:i, bU!=iC'nndo cnmu recepto»-

res del mrmsnjc il los acl:orer; ;,ocinlas que mnyoc rclnci.ón c2 

tidiann mnnt i.enrm con 1 n~3 :ióvc:11n~;. 

J,;i5 nueve prop110st;;ir;. q11r> sn prescnt;m , nucnnn muy -

bonitRs pero lwy que pon•'r 1 os p í.P;¡ en ] n t l 1?n:n no tnn solo -

con las ntcriorcs cntrntf•ífi<l!'i ''" <t funcionar y se va ;i lograr-

el objcti vo pt'oruosto / y;1 que el n0r humano en uno de loR mate-

riales mñs complejos de d('~i(ril1' ,111odclnr y mínca se snbe como 

va a rc<lccionftr por 1 o qur- c~l .i t>1rcn es clnril , nrduil y muy 

compleja. 

Un punto muy importanb~, vn n consistir en ínteqrar -

al personal qtJ(~ va t1 tcnf!1· la t·0s¡HH1Rltbil iclnd de los jóvenes 

tcndr.ía que ser personal nltnmr'.ntr: calificado y que aprecie su 

trabnjo, que lo pnnqn r-mp,...f\o , PIW·!l de ol lor; dcpenclcríl el pro-

grama y ],1 relrnbi1jtncl6n de los mf'norcs puestos en sus mnnos. 



- H -

didos que· en- la _p-r.o¡)Jn é::ri 11.c'; ··1;:1_ ·p_ó~Sonal>o,>usn~-.del "poderº quc

tienc ~-obre -~-{1~~'- v·~ ant·~l~
0

c~,~~:-."~~mr.1:~~;,·_~·· ·a generarse unn rcbeld.lo-

que 

el 

.. Bn °el::a;í~~i: ;;b;1:,,rt;)~'vér~~o~ ~fÍr~ctivamentc las 
medidas i:ir.-iinrhafl·R .-.sl.1ri::Ot~ ef.~~-!Í::~i'~ ·p:~~i. t·~-~o_n o'jú.cn se constata-

rá toclo lo cont·r·nrio.~ 

[53 l SBCRETllRill DB GOBF.RNllCION. 1993. ( Nueve? ncciones inm~ 

din tas contra lt1 clclinc"t:'lrir-i .-. i11v1~ni 1 : Pnt.rocinio.) 

El Nacionnl r LXTV. X., 23,02'1. 16 
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~. 1.- EL MENOR-_INFRIÍC'l'OR /IN'rn 1.os DERBCllOS !IUM~NO~. 

Los dCrech~s-.'hu~nn·na·~ :ti.oncn como prcmisll fundamental

ln protecciO~ _do.._ lif~i.1~~~-~qfi.'d·~~· coqloral. y mor.ni de todo ser hu

mano , en sti dJf_~rl?nciric;i:ó.n ·ae- ·los demás ospccics del reino -

animal do tn.1. suer.te_ quQ o 1. c;:o~npn~¡innt'.'-loA con la cri.minoloqín-

que es la ciencia cnusnl cxplit:nl:iv0 da lo~ delitos y <le los <l~ 

lincuentcs , ad~miís de trnl:,,r dt~ enuncinr las mcclidrts nccesn--

rins pnrn ln ¡Jrevcnci611 <le ln d1'l.J11cuancin ,nos da comcl rcst1l-

tado que en ln nplic.i.ci1ln dr· lo!; clnrecho:; hummws en crimin!~ 

logí<t urroj<trcl rcnult·'1<1n~~ no L.1n iint.is(ac.:torcs, c:<•m:J dc,hí.nn ele-

ser , yn que se violnbn11 l~~ q.1rn11l:[ns indi.vidunlrs n 4uc todo 

individuo tiene dc1·echn . 

i\hora nos Un•tms c110nt:.1 clt: riue se <lc:-bc dP. po:1cr cspcci-

:i.1 ] nt0res n los nifion f~ll si tu<lci.oncn ptll"l· ir:uln1 mente espcci.-ª 

les , rtl~j<indolos de su .,(omi l i,,,, dc[initi·:;im~ntc· por un tie!!l 

po o bien solamente tcmp~11 nlmr:-ntri , nii'ior; que sul rf'n los (lo.-

geles de la pobrezn cnusndor; por tlllrl crini.:> cconé1micn recrudg 

sida por la clesigullldnc] tnn m.-:¡ri:ndn en los d.i.fer0ntcs estro.tos 

pero dcsgr.:iciadnmcntc i:;on t.1nl:0'3 qun no p:Jc11:-mos BC'pnrar n todos 

ellos y darles cduc:aci,~n , su~lc11Lcl y casa y los c¡uc llegan n -

institi tuciones pnra ser r~.1da¡i! .Hlo~ o uyudndos son aquellos-

que des a [ortunndamcn t0 lirtn en í dn 0n l<is g<i rT.:tS ele ln del in- -

cuencia y que dcpcnclirnclo ele lri qr.1vcdncl el· .... su fnlt;i serán en-
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La declnrnció11 un.lv~rnn t de los derecho::; humanos de -

las naciones unicl~S indi_ctln qur. Jü. ~riEa~Cia' cle~e· tener nyud.:t y

cuidadoS especiales s"Ít11nCi6n"··qua ·nas ciá- ·, riue~--debe e_Xistir· 111rn 

familia o ·un· elite .·-jur.icU.é_o _.qt1p respiÜde ~, orient•:?- ;' esto se 

puede dar de- i~- ~·-ig~~'.en_t_ci·· nút·ri:cr.;~~- ~----~:~~-- -~:~l:fi --¡~':ausenci~ o inca-
-. - - -.. -.- -. ~ - -- -

pacidad-- ari--1_n'.·:J:iíilÜ.lJ~·:_- sft:llnCt<;rf\1Gti···pr~·va1cCe hóY-en- día en -

nuestrn sociO~_~cl,_ ~i cSi:.1~19 ~ '1::r(1v¿S :·de u~a. fnstitución se hi-

ciera cargo. de cll_os pero \~11tÍ:!1 ~? ... no df:isp1:Jés de co.11eter -

sus faltas . Para que eL niílO pumb. asumir plenom<:?ntc sus res--

ponsabilidadcs dentro de su comunidad • Rc;conoci1:.ndo que el -

nifio pnra que logro u11 desarrollo pleno y 11rn1onioso de su por-

sonalidad, debe crecer en el ~r:-nn d0 su famllio, en un amhien-

te ele felicidad , ornar y cnmpr0nnjón , debe r~star pl.cnmncnte 

prepar;ulo parn llllél v j c],1 i ndel'r~nd i.cntc l'.:'n sociedad y ser cdu-

cado con dignidud, tnlnrn11ci.1, lib~rt<H1, Í!Jtli1Ld,1d y solidnei-

d~d • 

El niíln por fnl t·n de- madurez física y m0ntal , ncccs_! 

ta protección y cuidadl)s ("!Sf•r"(". i aJ es , inc l uno cl0bida protec--

ción legal, tan to .:in t.cs como cl1'npu6~; ele] n.1c i mi~nt:o, derechos 

que como pueden obscrvnrs<' a :~irn(llc vistn no 0xistcn para con 

nuestros menore~:;, Yil qw' ln m:iy"rín <k• e] lns vinif"!r.on a éste -

mundo p·::n: una mera ca r;1¡;1 l j dr:td di: l n 1H1turn1 cza , nifios no dí!--

seados , que lejos de l lr_•n;11- n L1 mndrc de fclic.idéld , leo trnen 

problcmns , mcls ser·los de> los qun cspct-ulw , tanto económicos -

corno sociales y qt1c mucl1ns vc~ns el alejnmic11to de su pnrojn -
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la fatnilin no los quiete , loF. l.rntan mal, la soc:ierlnrl los seil!! 

la y conforme van c:recjP.11do 6f:l:os menores se vrin llenn1ulo ele --

resentimiento <:on todon aquc.\ 1 os. qu~ los ··rodean y com:> canse- -

cuencia ellos ven una nnllcla n .c:;uj>roblema nlejn.ndose de su Ó!!, 

sa y convirtién<losé_on ntñ·~-~·dci.Jn"t;~~l~_ ,_ ruturos_delincuen-

tes dcsal~atlos _y- _tle?pii1!t~~lc~~·--_ -~ l!-~_c_:;: no. conocen· el' amor de la mi! 
- - -~-~- ·,_ . ; -- -

clre o de sus pndrcs , 110 f;<1hrn 1 .. 0 rp .. .1e .. c? c~myivil: con unn verd~ 

dera familia uní.da y dcmlr:'! muy t0mpra'nit cclnd son violndos sus-

derechos , dernchos qun 1 i:~ pc1·l:0.1l':>CP.O por ncr niños , como son-

tener una familin, ~cr protcqidnr-;, querido:. , n clis[n1tnr su i._I] 

fancin , a tcn~r un:i ~d11cnció11 , ., t:cner 1 os scr·J ic ios de sü l ud 

y poco n poco nl C.::ilrCcl'r de Ó!:lo:> cd.cmento~; , cosil!"l, n{"cctos y-

bier1cs en go11cral lo vn11 co11v.i1·ticndo 0r1 monor infrnctor c1uc-

si no es atendido n t.ir:-mpo m<Í!> t,1rde se co!lvertir<l en un verdQ 

der.o del .i.ncuPntc qur ·;i1 l ug;n d1 1 rrs i.clcnc i <t será un r.cclusor io. 

tiempo di"'.' corrPgi.r , l.1 cufl\ 1'<1nsi.stir<Í. en no 'Jiolnr nus c.1cr2_ 

chos yn que nl hLiccr\o ··:;ttu11nr. pnn.icndo <'11 pcliqr.o nuc;,trn pr2 

pin segurid<td. 

1.'rad.icionnlmrntr:: el r.i<>t(?lllfl lutelnr se cn[ocnbn o - -

orientar / bajo pricip]o;, mcrilmronb~ t15cnic;is la rcnclnptac.irln 

del m~nor infrnctor / nqol"ttndci nn hrc>vc: procedimiento pnra - -

acreditar la edad del mPnor. o !;11 comport<imiento , los elementos 

delictivos ele la folt:.1 t~om(~t ich y ln pnrticipnc.ic'in dr.1 menor ,-

lo cunl viene n consti.111i t· lil!; nn~m.is<ts que proccdC'n il l ini--

ci.o Llcl procc!m rP.nclt1¡i1·,,lorio , 1:11 donde lél per~;onnl:id;ul del -



metida. 

'.E~· evde~'~e e¡~" :'~i pj,~cecÚmlent;, al qué e~ ~oínetido-
hoy en aí~ i~ai(~~;~~;'\~i ~;'¡[,\~;,[;cf1c'.coi~~ pt'~!Jaiic r~spónsi ., 

ble ·ae :.i~~~~~~i.S'i-6~,:_:ciü ·:·ltrt·fl¿éll~>'.=~~l('!~~~-t~it:·~-:-~om-o · de-ií tO-,---debe· aju§. 

tars_e ._'a los~princ:ipicm cons~:i tuciono_lcf; q110 noA rigen y prot2. 

gen.(54) 

Ahora yn no r.H Lrntndo er'mo del ineucnte, el cst.;ido y -

la sociedad se hnn pt·P.rn.:up,1do por· httRcar cuéllcn non los m2 

tivos por los qur? el menor act11cl ;ini y bu8c·ur unn solución n -

su comportnmicnto, pr.r0 y.i no rl""!Hlc el l'ot1scjo •ruti?lar que lo 

podíamos cqui pnrur a un;1 '~SpPci.i-- dr- c<irccl f'll pcquí'!fio , esto -

es por la formn de Lrn l:;i r 1 os, alinr tt il [ orl11t1<Hlamcntc cuc-nl:an 

con un nuevo proccdimir.nln, y cnn prrsonal mcis preparado pnrn-

Claro que no torlo e.'; como quisi0ramos que fuera 

pues existen vcrdadcroB problc~mns de conductas nifios o jóvenes 

con muy poco int~r&s de! Sll pn1·tr y no coop~rnn Rl tratamiento-

no se dcja11 ayudar y l1i01t cu~t11~0 ct1mplcn ~tts cinco afias tie -

nen que salir del Consc~jo de M~!norcs igual c1ue cuando cntr~ron 

o peor.. 

{54) Nf\IME, l\_. __ JH.J11GnPr "jnf~fl_<;_t~Qr __ {sg.nJ;.g __ g _ _19s derechos-

~· Poncucin Congrc.'lo de> Criminológico. Junio 

1993 Móxic:I). 

ES"íf1 
SAltR 

.i ::·:~~; ~:-~.¡ CEllf 
mi LJ~ 8J~U~TECA 
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4.2.- 'rRl\Tl\MIE:NTO IJll MENOHE:S INPRl\C~'OHgs.! 

ES- de suma -lmp~rt.:aii<~1n;·hahlar _de ·Un trat-amiento parn

aquellos menores-_ que que lrnO, comet.iclofi' CondU.ctas antisociales -

p·cro en lo que ño eátamoS ele ncünálÓ .e.s:.·.-cn c_l término que ahora 

se utiliza de Headnptac.ic?n Socia t , .cr_ecmon que es inadecundo -

ya que la mayoría ele lns folt:ñs que cometen los menores éstos 

no han sido ndaptados , y en consecuencia no podrí;m ser rcaclaE_ 

tados sin antes estni: ndnptados , ns por ello que conc] u irnos 

que el término idóneo serín l\dnptación ele menores infracto -

res, 

Como yn ha qucd.1do r~st<1b1ccido 0n Cilpftulos anteri-

ores los factores que i.nfluy('ll principn lmc.nt<:! n que los me-

no res cometan conductfl'..1, nnt i !;ne i.:iles son primeramente el -

medio ambiente famíliai· y e.scolñr Qn que se tlescnvuclve>n los 

menores , posteriorment.r_, LC'nrim·i~; n los f ilctores ps ice>] ógico!l , 

y el factor económico . 

rara poder cumpllr con los fines que tienen las ins-

tituciones encarqadus <l0 rcqulnt las contluctu.s antisociales -

cometidas por los m01H.ff(!fi , sr! 111:-cesita prjmeramente hacer unñ-

selección y cap;icítncir1n cfjci0nte del pr•rsonal , pnru poder-

cumplir así con con loR fines rl0 la institucidn. 

Parn qui:- el mrnnr no vu0lvn a reincidir en lns conductas 

antisociales, es nccC'Si1rio que .c;c si~1a aplicando un tratc::rn1ícn-

to al salir de la inslitt1~i61l •,11c~rgada 1lc su ada¡1taci611 soci 

al, y no solmnente viqilnrln por un corto tlcmpo sino que ojalií-
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se pudiera prorrogar ·c:;ta> vigilm1cla 'r>ar·- u1! perl.o·a~ más largo -· 
. "•,_ ·.,_ 

hnstn cOnV_enccr: totnlnlen·~q, a· ln .institución d~- habCr logrado -

•?l objetivo p~-~P~{~_~.t~''.:-~á '·qttc .Cn ·\;·~·¿h·t~~~>~¿~~a- exp11rien"cia hemos 

p·~dido const:'1.~<lr c:, <,¡1i,;\~l _mcn()~.· .. i1fg11e_pa~."~l.·'~~l·c.am.lno al ab11n

donar--l~s:·-1n~·t1t~~i~:~-~s .~;'/~10~;-~;~~~::,'.q·l,,~-;;(·~- aoc~r_ ,-~--~·e_ é'~& en vano

ei tr:n-ta~:~:~~~~::~·:-i~~¡¡-;:~c;.:~ -110r. rn ¡:_· ílíC~o_r:~: 

f,n nclucnc.ión ·q11P.-recihcn los 1i1Cnorcs al salir de ias-

instit-ucioncs cnCargnclilS- -de --fil! u<lnptaci6n nncinl dcbcní scc np2 

yada por sus famJl.iares, en C.J!iO de no cont:nr con un núcleo -

fnmi liar, dicha cducac i ón clcbcriÍ ser otor9.1rla por. ol ~¡ob.ierno-

a trav6z de organis1nos d<• nsistn11cln !;ocinl. 

Sugerimos que> pélrn pnclrr ;iplicnr un t:rntnmicnto atlc-

cu~clo a los menores in[rncl.orris, c~s nccesnrio tener inr;titucio-

nes suficientes, ndecu,,clns con prrson~l nltamentc céllificado, -

parn tratar a los m;-no10s infr.,,·i:orcs y 10~1rar su adilptación 

social y hacer del mc1101· infr.,ct{ff un homhrc ele bir11. 

Desde el punto d0 vist:n jurídico, los mcnorcn ·:le 18 -

años , son inimputablcs pon.JU~~ n11 son sujc~los de derecho penal-

ya que no cometen <lelitO!J , sincl infracciones , r10 son sujetos-

de un proceso pennl , si no cl0. un proceso wlminist:rativo respe-

tándose las garantías cons:ign1c1;1s en la eonstitución aparent~ 

mente , asímisr10 no le~ r.on impttr->fitils pc1ns, sino mcdiclus de -

oricntaci6n , prol:ccci6rt y de tr~tami1~nto. 

Asímismo, ]O!> Hl'"'fl(HPS i nrractorns debido ll su inmadu-

rez dentro de su esíern bi.opi:icn!mci11l , !lC cnctt'.?:ntrnn en un -

proceso de dcs~rro]lo <lr1 Sll (iersonalidad que lOfi COlOCQ COffiO -
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incapaces, ae· determinnrsc plcn.imcntc fr:cntr? i1 la ley, ~otivo -

por· el cual se cnctiCntriin sujPl:o!:Í· ,,-··moclfdn~ do oricnt.ación-- ,. -

protección y trattimiento., -·por. In r..ey parn el rfratíimiC'rif:a. ac -

Infrndtor~s· d~L-IJ.istr.i.1" l'ecl~r~i. Menores 
,· :.:~:----.,.-----;-~-------.-." --~ -~- ... --._-.:-~:;___ '<-.-~-~i. ' -

,C::ori;_~~9r~ma·~ ·_·1l;:c·:: __ ~-r_1;.-f1'.):.0·~-~;:.:6\!ñif~?- d~_i' .;irtí_cufo 10 d0 

la Constitución Pal ít-ica-<lc. los 1.o:st:ndos U1ddos McKicanos es 1n-

base y fun:lamento de ln J,c•y pzi"r.1 61. l:rnl:mnir.mto do menores in--

frnctorcs , sin cmhnrgo pt~PVf"r'• 1í11i.cn y cKcluilivnm'2ntc l<l lrnsc -

para el tratamiento , s i.n qu::? r;n cncucntn? rngularlo l;:i preven--

ción , pro=uración e impnr.ticirín dn justici.1 dr- m~n.,rC'G i.nfr.nc-

tares , siendo ncccsnri.o su conl.<:'mplación n rilngo constitucio--

nal • 

La I.ey pnr~ ~1 'l'rnt~111i~11to de Mrnorcs In[r.nctarc~ - -

para el Distrito l·'cder.i 1 en millPr in co:nún y pnrn toda la RcplÍ--

blica en Matcr.in Federal, promulgildn el 24 de diciembre de 1991 

y la cunl entró en vigr11· f'l 22 <le Íl!brc~o de 1992, dandosc----

grandes innovocioncs 01 r0r¡p0.cto , ya que con fundamento en -

lo dispuesto en los nrt íc-11 lor; ,, .... , y 128 del ordenamiento nntcs

citado, prevce que '~n tocl;i ;:lf'Luación procedimental , deberá 

aplicarse supletorinmc11tc el c:6digo Federal de procedimiento~-

penales , en dicha ley crf"ilclfl p.,r.i n~gular ln conducta de los-

menores i.nfré\ctorcs , " [l(]vicrt.0 que el menor , r'3c.ibjrá un tr!!_ 

to justo y hum.1no, qu0d:1ndo p1ohibidos eu connecu~ncL, el mnl--

trato , ln incomunícncJ(~Il , l~ cnncción psicológicn o cualquier 

otra ncción que atcntr~ cr1ntrn ~u dic1nidn<l o su intcgridnd fí-
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sien o mentñl": 

Can·.-bcise ~n.··.·~st.u 
0

.di!;p:1::.::lciún , lnG fnltas mlm.i.nisti;n

tivas ·de_· p~i.icik :Y' 'buari -~i?~i?nio:, qu_c nntflfio eran causn de cn

~ierr:c:>'· .Y· -o~J~~~-~r_a-;.;· _graf1 .ntlmern flQ c1etencioí1cs ,_ hán permlt.ido -

a terl~c-r ~-~~i~-~-~i~"'-~~~;~~~::il'16.::~v·¿·~~,~--J~a~~n~e-ñ\:~;--~r~~i)Uier~n ·de la .in t:e!: 

venqión' ~:~<I;:_:j~-~~¡~~-i~~--:/=.·_,A-~]-.(~a~~~~.?- 1 p~~ m¿noHHi ele 11 nOos son sujc-

to~-:~-d-~-'-::·~-~~.Í.~~-~-~-~i.;· socia L , ____ ·J.o:_cÚ;iJ s-a_ rcrrcjn en ln escasa po--

blación: 

A mediados del r1ros~11te nfio en lns cinco unidndes de-

tratam.lento de menores inírilct:ori:~s exi~l.:(;111 362 , jóv0nc~s y 

unos 700, ac encontr~IJn11 en cxtr·r·nnción , sng~11 inform1l1n la O! 

rcccicin Gennral de •rrntn1nie11tn rrcvnnciór1 p~rn Menaren 

En su mayoría, lo!; rw:-norr~c; lrnjo trotamicnto, se en--

cucntran allí. por h'1ber comet: i.dn un r.nho , (~fl cu,,lquiern de sus 

modalidades , en el Crntn> 8nn r··prnondo se putlo constnL,-ir , por 

nos que el robo es una c·n11sa pr j ne] p:i l dr' di.cho tra tmni en to. -

'rmnbién SC'! pudn ronc;t:;it;ir 0n rl.iclir1s í!ntrevistns re<l -

lit.arlas que los pndrcr; dP dicho!~ 111P11<11·es 11<' viven juntos que 

huy una dcsintcgraci{m toLnl d" ln familia y que debido a que-

el padre o 1.1. madre qup t i(·n~n ,, sil cargo i1 dicho menor in(rilc-

tor t:rabajn tQ<)o el rlí<1 y por 1:,,1 motivo no tiene tiempo pnrn -

vigi1nrlo en sus .1cti.viclndes rpt" rPnljzn <lurrtnt.e el díñ. 
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~. 3.- LI\ CONIJUC'l'll llNTISOCl/11, y r,11 MEND!CIDl\ll J)J·: J.US MF.NOJrns. 

El Eci~ó~~·~-~-~-:·~e- liÍ. fl1<;1\'cúé'ti1tld , , se .-6st~ ·.dnildO -en -·tOdos 

los sectores. d.e.':'.nu.~~~~t);:~~:.~·pQ~~la·b:~ó:~· ,~~\:·.:k~~:~¡~~~or;·_.::,, _ ~~JÍ;t~-~ ,- j_ÓvenQB 

y niñas·-:. --N9·- a·~~:l~·ii~~·tc~·~~-c~t~~~~ó-X\:Xm~; s·1·c-t~r:.·~C La J~~J.~'.~-~~~- despi:..:· 

-~rta mayor· ·i=~~.~-:6~+'~-.' prcnc~;-~1~~~:_i{11,~ ,, =~~;-:~~q't:~º ~Y grupo. lfl¡)"$ -Vlllne-~-
- - -,~_ ·, -,. - . , - "- .. - : ::· 

rable dada su ·cortn :edad , J.o Cll!);l ~Ctú~~.: c9mo ·fac_il.Ltador 

las diversas situacjon0H ' -
ya que se tiene que cnrrc~ntnr dc'nrle t·~mprañcf e.dad a los peli-

gros o nctividaclc!> p.i.rn lo::; cunlPA nún no cR\;iÍ pn~par.1doª 

El prohlcmn ele lt1 mcnclicddilcl en qo:?nera l fomentLt Ja -

dependencia de los inclivjd11os , qui.enes muchos veces se ncostu~ 

bra, ü 0ste modus vivendi, y nn !~ i !"'lltDn int~r0r. por otro tipo-

de actividad , lo cun.l lo;, crn1v:i0rl:r:- 0n prr~onns en v.Í.J.r.; de -

activarse , qu~ no nport.111 sus ru 1-·rr.ns y conocüii011tos pün1 

contribuir ol engrLtndecimi,.11to y d·~s.it·tolln ck·l p;if,c; , sino 

que todo lo contrari..o se tir!ncn qur- destinar rccur::;os p.tL""a im -

plementnr progrnmn~ e i11r;t-.i.tu1:'io11rs pñril ntender a cstil pobln-

ción. 

Desde otrn vcrlJ0nt0 r·:~t.r~ fe1161t1c110 cunstiluyo una 

verdadera lacra. socinl q110 ck~ja mucho que decir a la vista -

de los personas que visil~t1 nu0nt1·r1 país. 

Apnrl:e de cstn:; rlos 1:011rH•cuencins dc~rivatlns de la 

prtl.ctic;i de Ju incndicidncl , ln q110 nvÍR nos ptcocup.i como soci~ 

dad es el. riesgo qur~ L1I <:1cti,1.id,1d i.mplicn pnra ese monor 

que desde temprnnn (!dacl ;,r"' e11c11f•1Jt r:a en dl ferentcs punto~; de -
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ln ciudod y. e~ .l~ mnyorÍi1 .:ele ln.s .\'cceS:. lrnstn n ltn ho1:rm d0 1.n

nochC y · e-n .. médio· á9'~::l ~~. cft l l1:.-n:'iir!ovechnilclo ln luz·- ro:j'n -'ae· -

ton semáfo1:0S pa ri:(.Pccli r dinr:-ro 
' .-,,- .• ,- .«-·'._ < .. :· ' 

·los n~tQ~;. ~Xp6n/ét:)~ose fl H6r ;11·-i·oiludos Por .úñ vehíé'i.ilá • 
. ,- ·;·.---,,_ - -

IJa me'~di~ldad se·.'1.n:~:?r,t:n para un-··sin .ftn<ae· actividndeS 

~lícftn·s·, ·en: c'on~\::!~U~t1c Lil calH1 1;onsj dcrrir..· ~·u ~-~j·e-;~~.'ic·l~~~.~~~o ~un' 
índice d~ peligi:ositlt.1<L que_ ~le_ Jugrir a lnc f1np6~iclon'~'cocrcÍ.ti
va por el poder públl.co el: ,i~tor~inadn -:111cÚaa d~ ~~~u~ia:a- - -

éstos. 

en la posib! 

bilidad clc-'ser el nut:or tlc 111111 c:oncluc~t·a -nntisocial , !'jino co-

mo una víctimn por pnrte de 1111 adulto , o F;encillnmcntc , que 

sea utllizndo para lil r~nl.iznt:icin de u11 neto inact1J<lc1 , 01 -

grupo de mcndicant:c:; tnmbi~n incluye nifias expucstnn ;i. 

cualqu ler pellgro , sohr.r. to<1n ,, SPr \'Íoladns, o a prnctic.1r la 

prostitución. 

En definitivi1 0n r~ta~ condicionPS, la permn11cncia 

del menor en la ca l. le , lo en lnc<:i C>n la oportunidad pura apr§¿n 

rler y estructurar conclw;Lns 11 1"? 1 ictivfls. 

l>csde esta [>U11to ele vi~;tn el problema nmcritn tinn -

ma}•or atcncjón , ya qw~ t.1mr.11tahlcrn0.nLe , 1<1 mcndiciclncl y la v.Q_ 

gnncia son el puso prP•1io i1 111111 Cllrrera d~lictiva y como se-

ñalaremos más adela11tC' l;i. 1lcl i1tcuf'neia in[nnto - juv0nil en-

nuestro p.,ÍR rcgist:rn 1111 cnn~;id<~r11blc aum<:nto y sus caracte -

r.ír.ticn~ c10notnn UIFl m-1yur p0l iqrnr>idncl Mocinl. 
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se puede .~~cer p~r-medio de :un t:'rnt~~i~ryto_~ 'PS+~o- socinl del 

menor cuandq ya hn c~mCLidci n19~1n~. ·\·n·f-~~-~c.i6'n ·:y-"s«? le· lle'va uri 
- . - -: . :_ ; .' '· .- ~- ' ·. -

proced~Jl.liento aé:lffiinÍ.strcit.i.vo _pnt~il <lemos-~r~r- ·s~. pa1:tÍ.cipación ·en 

el o bien salir libre ele? dicho [irnblem~. S.l11o_l:aml1.ién desde la 

trinchera dc--· ln-- prcvenci ón ,_~).P c\J;\1 ·~fci~e·-- ·ser.::un -ácie-rt~ de ln 
··= - -,,. >~~ 

- ,. - ' ., 
'' _. .-.:, 

Con cstP- -propc'in Lt.o -J ;.(p{rqr;:c ióil_,_Gcnc.Í:'al de Prevención 

y tratnmiento ·aa=-Mcnqrcn"°·6-~C6~-~i~l-,1:~~--~Í._u~i~á-~dc Méx.i.co tres mód.!! 

los de orientación y· apoVo piÍrn ·"1clolcsccnti:?n y p<trlrcn de (nmi-

lia 

11 Dichos centran ;;r~ c1w11(•ntrnn ubicndos en zo1ms de u 1-

to riesgo , Pcrn1villo, 'l'lolpi111 }' ln coloniC1 Obi:eré\, cncla mó-

dula cuenta con un qrn1 10 mu1t·idif;r;i.plinario / cor•ipucsto o int~:. 

grndo por unn tcrapcutn r,,111.i.l.i.1r , psicólol']o, pcclngogo, trubaj~ 

dorn social y un m6dico g0r1c1·nl , 0\ cual ¡1rcsta aLt!11ción a -

la comunidad pnra cv.i tnr lñ qr~llr!r.,ción de conductas itntisocia-

les , en ln fnml.1 in , u110 clr. len; orígenes ele ln dolincucncin 

juvenil" ( 55 l 

Er.te t.i po de proqr;:imon p:irten d<:" 1 a bar;c de que es -

en la familin , donde ~r~ rl<!IJc ir1ci<lir parn i1revc11ir conductas 

delictivas • El método ~~P 0nfocn hricia dos direcciones . Por -

( 55) TIE"IPO, ( l ')93) El 1~0 1 ni no <le ln prcvcn-::ión. Lo!! Q.!-
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un lado , se roaliznn pl.it-.icnr. r:o11 ~rrupos dr~ pndrc?s, aclolnsca!!. 

f:es y nifios sobre temcis quC l..:i mismn Comun.ick1cl ha solicitndo 

por otro lado se ·reÜli7.rtn tcrilpias [nmiljare::; o individunlus ,-

donde se l.e.s clcjn ver· ft 1 os. pnrlrt~n lo huE•no o lo malo que le!l -

puede pasar·-_a-sus_-hijOs s:i. el:Jos· -no.-,~stan al pendiente de ellos 

en su ~asa;_en J.a escu~~la, ·~n-_.::_ln--Co_mJñidad, 10 mismo con los jó-

vCnes se los hac~n ver º~us "pernp,?ctiv.as llcsd1? los dos puntos de 

vista de lo hucno y lo malo, y tiHnhi.(~Jl SC" rcnlizan tcrap.iClB fa-

miliares que procurlln .:iyudnr Jo;, rmcientcs él cncontn::r Rolu-

cienes a sus problema~ o bien respudstas a ~11s dudns . 

f\slmismo, tanto los pfiÍt.i.cas como las tnrupicis yn 

sean individuales o fan1llinrcs enfatizan la necesidad de que 

haya comunicnción ~ntrC' p.,rlrP:; h1"" hi:jos , y«1 que hay hognr<?s 

doncle la vi.olenc.i.1 or. eqn;.t:nnt 1• y hiln ::;ido trnstncrtdos vnlo -

res como In honrüdl.,7. , tr<1h;1jri, y ln sol ic.larí.dad, donde ln P2. 

nibil.idad ele que se ¡n P:--;1•11L<. 1 r1 i·•nHluctas a11Llsc;ciales es mnyor. 

Con el ncierl.D ele dichos módulos se logr.arci. prevenir 

en algunos casos las fnl_tn~ dr• n111norcs, así como que los pndres 

tengan mcis interés 0n ~;u~ hijo!; , c>stc trnbnjo solamente es un-

granito de arena , ya pi_ t.icmpn s.0 cncnr9aul de demostrarnos -

cuantn efic.ici.n <lió venl;ulPr<irnnn te. 

Dt?sde nu~slro ptnü.o dp vinta, no solnmcnte dcbcrínn -

de t?Xistir éstos, ni.110 cpl(' 011 ca,_lc1 delcgnc.ión por lo menos uno-

se cstnblec.icra, y fuera pr-rmanpnl.C", con pen;onal cnlificndo -
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p.'lra, poder comprender y trnl:ac «1 dichos n~enor~fl 6 padres de -

fñmilia. 

~:' ; '' . .' . . . ~, . 
sci hace ~nd'i~pe'n·~ab~~ np .l ic.il_~·l.'.1 ;;1 .. los e·st:nblecimiento5 esca 1 a-

res 

las actitudes de discon(ormi.darl socinl que puedc~n disponer a -

la delincuencia. 11 1::1 pr imcr Co11qroso 1\mer tell.no del Ni íio" h,, 

recomendado que todos Jo~ nifirm que :i.ngn'.!san o la escuela pr_! 

maria oficiales o particulare~ sean cKn1nina<loA y clasifica-

dos de acuerdo a su esl r.uct.ur.1 [ {s ic:n . psíquiC'n y mornl ; y-

que para los anómnlos de cariÍctPr se adopten todas aquellas mg 

didas que ln pcdagoqia corr·rcl.\,1n aco11scj~ ••• (SG) 

r_.o antcrionll(~nLC' tr.i1.i1clo debcrín de llcvnrsc él cabo 

en M6xico, con los alum11ns nsi 111 maestro que e~ la persona -

qt1e convive más tiempo con c11f>S dctectnrín estas !;it11nciones-

y lo!; cnnalizaría a l;i.s i.nsl.it.111;icincs cspccial:i.1.ndns pnra en-

causar debidamente al menor. El mnestra debería de recibir a-

lo largo de su trayet.:lor. Í<l con r c·rencüu;, cursos, etcét:er.a, de-

cómo tratar u los menores con problemas ele condt1ctn, n nivel -

primaria debiera existir en cadn plantel cducatjvo la figura -

de la trnbajadon\ soci.J.1 y un.:l psicóloga , para ayudar ñ los -

nifios en sus complejo~ y 1_rntHtF1!; en la [mnilin y socicdnd. 

(56) GONZl\T,EZ DF.I, Sllf,/\R • Op. Cit. p. 78 



incluye_ p<1s?t'. por 

grn ·_c_itptilt l.<'> 

RU rmfcrn -

biopsico-socin.1. ;· quC ·nr..-~nl:l,;n~i~ d~mo el t:esultudo tle u11 1~r;-

encnmin~1lo n un n:-s11l t:ntln po!'ii 1:1 vo dentro dnl inl crno qui"! crnn-

:.u P.Voluci1í11 soe.iu l lll"!ll";l 1. 
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I1:t .Ln-[ilnn r.c- \_;H:.t6n : .. ql;t~ · t:.ienan ):ulffo·,'c',1. 'tq1 ta.miento 

in reaaaPttu:_i..ón soc¡-ª~~.", .·t:r~·~~ntl,~sc·_:.-cl~ :~i1~ti~\ n';6n~:r::·· 1nr1;ap.tor -

no. cometa' nÍns; fal~á$ ·u;,i;;,.,;~jn; •Js¿nl ,mi'1111ri. ~~~m·~() se le cla la 
oportu:rli~.a~ -.. ·dc· .. :··est.UC1).ar'·'átú5c1C r;1:1mnr..tfl ~:. ·ó'edurlC1ária". ·y_ pr.epa1:a

toria e',;-: s·i:~u'i~·~n-~am;;~·t.c: ~·6 ·:;.e-. cin!~011·~·\1ri .··(1r{~-~·~->·~ ~·!? - le:·, pone a 1 -
ta·nt:o., :~~:~·.;~-:~:~C:··_,qc_4.-~-J:E_: _ .. ,~r·~-;~l:n .. ~l-01. --~~-~:(,~o~>_·~.~-ri~-~a.~ Per~lte ver -

gresi'!~d~cl se le permj te sn.1 :ir i1 pnsctlr · fós fin~s de r.cmnnn ri 

su c;ísa,_ esto. -:as en fornw lndiv.i_~l~t_:)J" ,_ pc1·0 si el grupo ne hn -

portado bien y observan hucnn cc.mrluct:o los 1. lcvnn n [lilRcnr y n-

hacer ejerclcio ñl nln'! lib1-e. Por su pñrtc las i.nsti.tucinnes-

benéficas tr(1 tan de 110v.1 l"lcn el i vcrs.ión C"llilllclo pueden por - -

ejemplo obras do tealro . Y t.n<lrin estos <H!t i vülad0s formnn n 

groso modo porte del gi-nnilo dr~ 11rcn.1 , pnrn r.cnd;ipt.ir t1.l me--

nor infroctor y si 110 flí! Joqr:-. poL· lo menor. se lo plnntcn unn 

c0~rort~mi0nto Rncial. 

Pero no sol n111P1üe hn~a.n todo lo que las personas de 

afuera realicen , sino l:ilmhic~n 1 o que lon padres o fnmi liares-

de éstos menores hagn11 pn1· el los como el .ir a visitarlos al 

Consejo , estn r a 1 tnnl:o clf'! ln 11'1.ccn dcntr.o e.le el, de como son 

tratados por el p0rsot1i11, P.ll qr!ni:-rnl cstnr al pendiente de 

ellos que lid. vez sc.1 lo que h1ff•.¡ucn lar; mpnorcs con su faini lio 

y por eso Be comporten .tnf pnra llmnar In otenclón de elJoG. 
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. ' : 

se?gúi1 ·:lOs:-c•:=;¡i~<fi.nll~l:n~;-,,_- en menOr.cS. in(ract0rc3s', 

los actos del~:~·~i~~M y~··v.i~'l.cnti~B :Co~~-t'i-.d·os--~,;~~; c~:3t·~~~ personi--

tus 

def?a jt~stes~ ~ ~1~·' 1::a_--.~~16Í_.¿<lri';;~~- c~-:f;i-~;_n'ltn·~--'.y ~-~;;_ -·~:m~~ <le ln fnmi lin. 

/\ c::·tin~n~:~,,':',L:L,.'; conoéci: cif:rnB y estadísti-
pnsndos y 

donde nos páclcmof1 dflr",Cl1P.)!f;~_-·¡1~1·r. --;~_1 l:o_bo fu6 r] del i.t:o que m;ls 

prevaleció , entre los m•~-:1lo1·,;·R, s iqu téndo1 f"! rn i.mp:fftilnci u los-

dr.litoR cont.rn ln snlucl , pm;tPrin1~m0nt~ l1..,nt.ntjw1 d0 t'1bo y 

por dltimo dnfio ~n 1>ropi.n<lnd n_icnn y lesin11~s. 

En 1990 fW reqi;.lriln'n 1,620, d0Jjtos por robo, en -

1991 , 1379 hechos y Pl ;iÍ\n p:1~~•nl~l , 1660 cni>os , lo qllc nos -

dn unn idc;i de :iur~ mñ~· o 1nr:i110!; ,.,,., rnnntÍ('l1Pll ln!1 c;.t:aclísticnn. 

Durnnle r>] l:rjr~1du ('or11prr.nUido d'"fill~ 1q90 ,lrnstn 

1992, participnron 1?n C!>tns ilf~lo[: dr:olictuor;os 3,715 llornhrcs y 

544, mujcrc:.. 

Et1 íorma pc:riótlicn n },, r_:iurl~d ch~ MP.xi.cn se le campa-

ra con otras urb~s qu0 Licncn lo~; mismos problc.mas o por cnci-

mn de nucsti·n ciudnc1 . 

De acuC'nlo con •"':.ta(línl ic;is de 1.u Dirección Gencrnl 

de Prevención y 'l'rntnm.ir>11t.n dl' M~noriJs, <lP ln SncretilrÍn de -

GobDrnnción, en 1990 i11q1·ri><:1rn11 :'contras ele nb~nción 3,735 

hombres y 439 muj1~rcs: ;11 <lÍl(i ~~iquientc , 3?.12 hornhrcs y J41 
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_mujei;es. rei:,;~cct:ivnmente Y. parn 1 !l!l2 , ~-' 455 _v;irOn~?s y .265 mu

jeres r~ero~· cl~tenit.los . 
. '· - . '· '. 

' . . ·-· 

Á~:i~;i~-~ci ::!''"l.ft7 Cifóis .{~~-~{i~~-i~_ -~·q\1~:}'~~t~:~-:1'Ós 15. y 17-

añOS··los ·-j6ven·e·~~ ·11<~van ~·:cdb'~ 1ri~s i.n·f;~·¿~-j_-~~-~~ .. 'n.ln 'ley 

c·Por .. _-i·~-;:-~JÉt]~-~-si~dt~:· n~:tn- é~iCOlar-_lllr.id -~', en:'.) qg_~;·~- .;<~·? ._'.c~~ras _de -

-: me~~res.·-~in·;i~nc'.i·~~~,~--~- -~~-r-~~~;,--,T~~bn_-_i~~-~tns·_ cilrnCferíSticas : el 44'! 

había es-tudinclo la secundi:ir.in , i:'l 43% la primüri.1 y únicnmcn 

te el 7 % , e~taba en el nivel ele bncl1illernto • 

l.1aR estadísticns tílrnb i0n nos clan n cono:::cr , que lns 

jurisdicciones cnpitnlinns , qu<~ regi~trnron el mayor n~mcro <le 

infracciones , fueron en prJmei.· tórmino la Delegación Cuuuhté 

mee, con 1520 delitos f'n 1')90, i:~n 19<J1, s0 c:omcticron 1,043 -

actos delictivos , y pnrn l'llJ2, 1, 344, CR ele esperarse estas -

cifros ya. qur~ est0· dclc~¡ttci<)n r1M (londe op<~rnn más cent.ros do -

vicio, y por ser el cent 1·0 ele ln ciud.1d. 

J,n 00lr->gnción <-;ur:;tnvn /\. Mnclero, le sigue ~n segundo 

lugar con lns si']'ui011t-rift r·ifri'l , 0n 1990, 416 , delito:; , en 

1991 , 553 y en 1992, 31tl,. Ln lr:-rccrn Dcl0gación Políticn 

con con mRyor a[luencin rlrlict.i.vn de menare~, fu6 la Miguel -

lfidnlgo. r-:n r:o:,tn. jnrisdicci.Sn , en 1990 , se llevaron n cabo 

520 infracciones por n1c11r1rcG, en 1991, 203 en.sos y en 1992 se 

suscitaron 97 hechos violentar; , de ncucrdo a la Liccnciadn -

Cristina Ulloa Mnrtíncz , 1>ir~ctor<1 •.:7'2ncr.al de Prevención y -

Tratnmiento <le ~anorc~ ln c<1usn l'rincipnl y fundamentales de 

estos hechos son: Enmili.as d.isfuncionolcs , hogai=es en los -

cuales los padres se han s0pilr.1dc1 , gr.un incomunicación entre -



- !l l -

[mdres he hijos I no hily unh r~tñci.ón mani.f.iestnmcnte afectuo

sa e;ntre 1?llos. J\UJHHlo n todo esto la._'fa;tta d~ empleo, el .11!! 

cina~ieñt·a y la_ f:nltn rln vi~i.inndil pr·ovocaii la ,-conducta in -

fractora. 157 l 

__ -Liis _est.á~J{s-~(~:n~ :q1}·5~~-~_s(? ___ ha~" proporcionndo anterior -

mente son bagas e "imprf~d.Sits vn (fUe s9laíl1P.nt.e son las que se -

han llegado a registrar , pero ('11 la real i dnd nndic snbe a 

ciencia cierta cuántos delitos o infracciones se cometen por -

menores , dcbicio n que to<la vín rto son dr!nculJioJ~to5 o qtic --

siendo sorprendidos muchns vr:icer; :ion familiares de lon persa--

nas anal taclas y por miPdo n 1 n q111'.! vnn ha llélcer no Los clcnun--

cían, pero también hay otrn posihi. lidad dP. que los mismos mcng_ 

res infractores actuan nr~ pnndillas y amrnnzan a las personas-

las iltemorizan con que ;¡Jgo J0s puede p.isnr a stw f~miliares o 

a ellos mismos si los clrnuncJnr1. 

De lo que sí r>~t.mnos r,r_•qur.os CR e](.' que cada d Íü nu---

menta las infr.:iccioncs }' m0r10rcs infractores, pcJr problemas _-

que l1ay en la familia, 0~ct1cla, ~;ociedad, o simplcnicntc porque 

son presLt fácil ele otror-, mr:!non~s que los convencen en partici-

par en sus actj.vidadcs drlictivn~ como si fuera t1n juego o pa-

satiempo y cuando rcacc i on(ln es por.que yíl es tan metidos en prQ. 

blemns de tipo legal. 

(57) SECRr:1'1\Hill DE GORERtJl\Cl.ON. ( 1993). Justicia y seguri-
dad , En tres afias autorid~dcs capitalinas ejercieron 
acción penal conl·ril 299 m0norcs acusados de homicidio. El 
NJ\CIONAL, 23,029 (X), 15. 
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4.7.-

/\l visitar - los centros 1ltz! re~clnptil~ión que hay en el 

Distrito Federal , ·no~ P!Jré;:iltn.tliOn de algo- muy importante que -

menor e in-

fractora~ ·po'r lo~ ·-q-~~ -~~~·S·~r·:-iCf(pú~~dc-irntnr y r.eincorpo1:ar --

a la sociednd como '-l.~~-: ~CCCs'idflflcs de la pob l.n"ción lo requieren. 

El Primero que se vir.i.t e) , (ué 01- Centro de Oingnós-

tico y Tratamiento pnrn 1nujcr~s, ubicado nn Coyoacán, funcicin-

que desempefia desde el nílo de 1 'l28, t icme una poblnción de 29 -

mujeres más dos bcb6s q110 llilC.i.r>n:in ahí, 1 a cclnd de lns internos 

oscilan entre los 15 y 17 nfin~ ~llas cstrin ncusa<lus de ilíci-

tos , como robo, infn11tici.<lio d0litos contril la snlud, lcsi~ 

nes , encubrimiento de v iolric i 1í11, y hurto dn menores J cuentnn 

con más o menos lo indir.p0nsnbl~ pi"lra subsi..stlr. un grupo de pr.Q 

fesionnle5 , que r;c cnci1rq•rn (lP r,11 cducaci6n, como son psicólo-

qo , un trnbajador socin 1, un psjc¡uiali:a , un artcsn.nn y un in§_ 

truclor deportivo, y p•!1·sonn1 t:é>cnico y udministrativo. 

Lns menores qu~ s~ cnr:uPnLran rcc::\uíclns en dicho ccn-

tro es porque renlmcnte nC!CC!Si.l:<tn con urgencia tratamiento de -

cada uno de los profcnionalcs nhí r:stablccidos, ya que como po-

demos percatarnos las fnltns qt1e l1an cometido son muy graves -

para la corta edad que tiPnr:n. 

Pos ter iormcntc vi siLnmos a los cnbn.lleros los cuales 

no fué posible verlos on el Cent ro de 'rratamiento y Dingnósti-

., ... S lrl, IS COU 
FALLA DE ORIGEN 
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copara Varones, e_dificio ubicad<> en Tlalpn'n desde l906, en 

tiempos de Don Poifir.io Díaz, a ÍH"ii.ne1:El' VÍJ3'ta Iriás ... que reformat2 

ria parece una escuela antigüa, ~. nt-· to~~mr -la (?uérta nos topamos 

con custodios- los. cuales nos pe-rm.i.t.iei~-cJ°O Pnsar , pero al pedir 

información- con el _p~r~_~f1~l~ ello~~ nos_.,dijeron que no estaban -

autorizados para dar_-_cs_a, cÜÚ;c:·dc informaC.ión que nosol:ros bus

cábamos, por lo. que pr.occdiinos p ~sper.ar c.l din de visita el. 

cual es el domingo de cadn sem.11rn 1 y as{ sola1nentc se pudo-

percatar· de quienes habi tabnn di cho centro y por que causas ha-

bían llegado ahí , entrevistando n sus familiares, los que en -

algunas veces nos contestnron q11e no sabÍélll las causas por las_ 

que sus hijos o hermanos r~stilbnn, pero quienes ne se o(endieron 

para contestar nuestro cuestionnrio, accedieron a dnrncJs todn 

clanc de inEormación, \A c1uc ~ continuac6n revelaremos. 

Al nntrcvistnr n l.n Sc?fiorn Juana Romero Espi11ozn 1 nos 

explicaba que a c¡uien vcnín n viRitar era su nieto el cual hnbía 

sido acusado de \•iolnci611, y se 10 hat,fn c11mprobndo, nos dice 

que la mamá de su nieto, no Ei0 p1-cocupn por él , ya que desde -

muy chiquito se lo dcj6 ~ nu cuiclncJo, para irse a vivir con otro 

hombre y , nos dice qu0 prcficr0 que su nieto esté en este lu -

gnr porque nqttí le dnn con1ian, v~'stido, educación y un oficicl,-

y casos similares fueron ]og <lcn1cis c11trevistados , por robo, -

que es el delito que ¡Jrcvnlcc0 ~nlrc los n1cnores infractores. 

En dicho centro d0 rc;1dnptac:ión se cncucntrnn menores 

que han delinquido mris <l0 mw vrz, los cuales estan scpnrados-
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en diferentes secciones, de nqucl. los que hnn _ido a p·arar ·por -

primera vez, también- no~ contcSt.nron nuestras· Critrev is.ta dos que 

s~ se·--po"rt~n: -.mal .. lq~_:,,~ª~-t~g~_n Oí~-.- .tO's- l_lamflclo_s ap~ñ~oS·,.:q~~ son-
,, < 

cuattOs' con ·~Oa:cama -,'.-tfn. rctr•~t:c.y una rluer.tn metálicél, donde 

~~~---~:n~-~{rri-~6s{' · h~-~-·t·a.~·p:ai: :--~~1i~-~'c:_c_;_;_~.í~~-:~7_¡.:~- <!º_e les· pegue el sol, 

-cas~~go;:·cfuÉ/ ~~- :~~ -.-ncu~:r~b~ _ri ___ lil.·itm_J.a·- co~d-Ucta~ que hayan hecho. Y-
:-··· :-·-· .,. __ 

en general cnsi parecians rueiOn las respUestas ae nuestros ca-

labora~ores, Y. no puedo ccrrn.r. c:;l:e punto sl no decimos que tQ 

dos los internos, y sus frn11iliarc~r; cAtnn a g11!lto clel trato lJUC

les dan todns las personois que ohí trabnjan desde los <le inten-

dencia hasta los ¡1rofesionnles. 

Sorpresa no mayor caus6 nl ir a ent.rcvistilr a los 

menores que son s11jetos ~ u11 lr~tnmiento en cxtr!rnnci6n los -

que asisten al edificio qu0 se cncuentrn en la calle de Obrero 

Mundial , nquí nos l lev.:Hnos u11;1 sorpresa trcmendil pues nos cau 

só unn mayor imprcsi<ln, l <>5 jllvc11P~-> que cntri-'vi.stamos, al rcci-

bir su terapia aslsten tnl cu,,! son, en 1.:1 v.idn real, tal es el 

caso del jóvcn José 1.ui.s SiÍnch0z, que al acercarnon a él y pr!:. 

guntarle a <1uc se dedicnlln, nos contesto si11 más ni más que era 

prostituto y que habín estado en trfltamicnto en extcrnación por 

que había robado un arm<l i.l un mi 1 itnr, al pregunt:i.rlc que opin~ 

naba su familia de é 1 , nos con h~s tó que no tenía a nadie y que 

vivía en Santa Julia, con un grupo de amigos igual que él, que-

podemos esperar ele éstn:-; )óvcnPs, nndn bu~no de el los , porque~ 

su situnci6n rcadaptatori~ se l:nrna difíciJ, ya que no cuentan 

con una [nmi lin que 1 o~; nyudc, 1 os o poye o b.icn les de ñnimos -
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inst.it\1cionns u l.1o~fí1rés quP lo~ qqi;,iet:nn éfdnF~nr pnra ·_ayu.c.lnr-.

los , el l'ÍomoRe.xualismo lo !"?11111'~7.·S ·n--pr'.u.:t·_~cn·r· clescJé lrncc-dos -

qu0 __ .l•:-·¡l~·i:.;o:_;--d~~iJ':ído '"·qua ··,;o···t;~~l-ín -años y riasot:ros .. co11cl\1ímos 

con qu icn pl nt ir:,;i: ~ <'nlilr f.di<:l.ie. ;],ol1;<1n~i} i;g cilTI~~jfn p~~ctl 
car · L:i' r.r~~m ~f_t;-u_c_;·~ ~)1_fj'~- c!~·1·i::, C'S t:t~": -q:i -·C:t -~ t'i;ill?'iJjC;;-qi.~.c-~;:1~ :-J~rnporcj g 

~-- -.- --. ----,- ,,__ - --· > • ·-·-=----- ·-=--~~' -,-.--;_:·-:,;:;_·_:---
fül comicln, _n_1i~i.g?!" Y .. ~!n~-~~-- .. '~-~, ·:-·,-, '.::~--/'\~-.. ,<<·~:-

11.l ¡H1rcccr tic11c b11c11"ri "~1~1111ii6il1 <1s 'rcn'> e;~á inal "!l 

causndo , estoy F-cgurn rlr.• q1.1e- r.i _r:-Y,i!;l:.i~~ci unil lnnt:ituci.ón o -

programn que se prc-ocupnn1 por el 1-o:, Re pmlrilri sn l.Vflr d0 d.ir.lrn 

situnci6n tnn ncín:~t~. 

Lns C.:tfirn:; C'!'iflº<'inl,,r; qu · l"':'vii:-r.h:-n unn pPliqro.sidnd -

muy ñlln, son m.11Hl,,dos .11,_.•"'11!:111 1l"llnmim1do \'uiróz Cullr·cJ11, lo~-

que r' .... 'flliC'rPn un l:rntnmir·11ln r·~·1·'' ·i;1l, ¡,,J?- ;, ... r muy .1qrrsi.vnr; e 

irri.lub)<.'S 1;1111 f;ici ljd.:irJ y ;1-Jnn:í~~ 1 i"ll'''l 11ri .-. .... ri1r•l1'r ,,11t isnci.11 

por11cicln ']110 con!': i ~;le r•11 r·o11d1H· ir 1 n~ ,, l rrcflnoc i l'l i cnt:o de sus 

llcrrorcr;. 
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4. 8. - PHOCllSO l\C'rU/\l, trn 1.ns l·l1:1101u•:s ltH'l>./\CT<JlrnS. 

En l.~n actual.idíl'1 1111 11Ú;1Út1~:·.i11fri\é:to-r Vri>nt-: CE ~trnt:aclo 

como un del i.nCúento, como niit.~ri,:<.Jl'~:;q~t~·::i~~-_'.:j·u_~·~:~há:-~':::<~1_fÓ'.;;tunil'~ª
mente lac. autod.dndes !lnhnt1[ln¡.loe1;c1tt·~~ad'j1u'3);0;,'mcnorcrn i.11~ 
[ r i~tgqr_\ l_n~: l_~ycs ,- por.". \~~~, -!Í-6): ;:;:~-~~~-~-~~:~.-~-~ f'~~~~¿-~;:-1,~1, l111~.-~1-~ i·i Üyr~;-~- r-n-' 

-

. _·,· -, '",,·· ·- _,- ;.·-· ., _,·-· 

el menor es t rn t:;,do como . i.rn.t·· p~~.t1fii)I\~ ,:_· qtiri fl i ¡~n t0 y sufre en en E_ 

ne p1·op.ia lo.<t- e:;tru"gos cli:-- t11l;)-1:;1_H:i1H_lncl ttln ccn:ompi<ln, dnnclc 

los v.ilorei=; mornlf~n h1111 i1lo p1-:onlinmlo HU f110rzr1 'r mñs ;Hín lo~ 

tBriormenti~ cxi.r;t.ío, pllr:-!; l;-1 fnmil in !IC' reunía l1. lll hnrn di; 1.n-

comicln y se pofl Íil r:onvcl'.:•.11· d0 •:f1w1 1 r!s .i htl ,, ca1ln uno dr~ 1 o!'i -

miembros en ln (rnni.l ia, l"'"'l"o rthnr;1 c·o11 1.n r.~:plosicln d(~moqrcíri.c:t 

l., CfiCi1S0.S de trilbCTjO y J.1:. l''}("·lS n(>ol·t11nicl<:11li:'S 'lll(' SP don el! -

ver que loclo;, <:1 lo~; ~nn i1111:1l··,~ , r·r1mienznn ;i m.:'!11t1j1101· 1p1r:i hn-

CCr {lilI"<'l ubt:0n1~r dinero f:Ír~i 1 }' 1 :t!;Í poco C1 f•OCO ~¡jn darr;e CllC!!_ 

ta tnl vez se vnn (~nr0d;Hl:1ndo rn :1il u,1cio110!; m;)s cmbu1~azus.is, y 

ción prlr<l mc>norcn nino 1,1 in!';Lil11ciún que Jr:- s.igur- 0~; un rncl~ 

sorio que de ncU"!r<lo ol i l Í 1;i to comrticJo scní el ci1Htigo. Pres!_ 



n 1 n nocind;icl. 

el procerlimi.ento .1 flcr_pd.r. 

PROCESO A QUE SF. SUJETA lltl MENOR lllFRACTOll 
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1. ~I. - [,i\ 11[,;/\IJ/\1' l'/\f'. I Clll IJl:I, m:NOH 1 Nl'l!/\C'l'Ull. FU!l\'. IPM/\ .'i 

licRdc 1n 21J~·IÚ1Jii~1~tliÍd_,.,:- ~;!~ J~.~ úil~t: __ iy_iltl~· n l. meno,· ctwnil!~ 

l'.?:;l:o co111~tín Ctitti:ls ·, .. l:i\sl: (qbr. :•Jllri· i.!inn.:élc~~lc._'f::ortti't·fC :(:unl:_ ·:..._ 

']Ui<!r pnl·te el.e· sil ciiéq•o liríní;11 Lii r~~ri.{clR)~nekth \", qu" con cs

tm¡ ctlS t'lC.J0$':_fl6;i:·y.rn if~-,~{~::oc(-!.j~.·1;;,;1~~.~~-:~! ·) ~-~::_-rÚ:•m:;:t.· 1~h-~.~ ~q~m~-·-n~ co-
./ ·::.' ~' ;o"" ,·::,º-

.metieran y. as'í t:~:~10~?:i:i· ·:1_1r\;)".i 'i?.~.'.' if~iir~~.v~~~i.~~~--~-'.~-.-.~l?;.t:-ery~~~-·.o_-: r·ren'~·rº: tn 

dalincun~_q in , · s l se :C~;m0'tfi{ir}· rj·l'.?1--¡,'.~:pr·n~,~-: rú'1 n ti ynm~n~~ pocas, - -

pÓrcjUu · J.oS·- cn!-?t: igcú;-. c~:~n -~!i!Y·:~;~,-~~ .. -J:~"'~ih1~'_1 ;,sos ~ hafitll inhunn-

non. 

P0ro :01110 evo1uc1011nh.i11 lnn t!ívilizactonl"!s, tmnhic?n·-

cunn<io .-;.o ~mpicz.1 a es,·. 11dinr 01 1·nr11Jml"tnmi011to ~10. lon humnno~; 

vn~i l.1s p~r.'"1r:-1Fl<> que lo r·nnínn11.111 y ni por Pl con! r·ilJ'iO es un -

conf:orm;111, sit:u.,,-;irnF:-R 'JtJ(• ni p,1;.q del. ti0111po hiln VC"oidu a dP-~ 

most:rnrse , tnnt:o ll.s.í, •¡ni' 1.-1 L.-:-y 1p1r ttctlv11mentc r.i90 n Jo::; m~ 
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10 CONSEJOS 1%'\C J ICOS PARA ECI IAH 

A Prnorn f\ sus 111.ms ... 

1 .· Co111ic11r.n por dnr n su hijo d11r ;u1 
te la infancia todo lo quo ól quiera; así 
r.rer.ora c;on In fíllsn \den do q11n todo 1?1 
rmmdo timrn qrm servirlo. 

2 .- Cuílndo nprcnda mnlas pnlílbrns, 1:P 

léhrele "r.1 chiste", nsí creen\ ci11e es "m11v 
nracioso" y lo estirnularíl a íllllllnrlr.r 11 

tras GílOSERl/\S que le sncmrí11íl11sled 
de quicill en unos arios nHÍ5. 

3.· N1111cíl ¡., dó educnclón nspirit11nl; 
r.s11e10 íl q11e el "niílo" cu1nplri ?.1 nÍ\(1r; 

pnra q11r. "dr.ddn por si 111is111n", 

4.· Eviln rrstnd 111 rrso tln la pnlnlirn 
"111al11'' o "pr.r.ado"; porlrln r111;i1I'"' 1111 

complejo di! "c11lpahilitlnrl". 

5.· llP.cojn tndo lo que. 1íl d1>jn tirnd11: 
libros, znpíl los, t opn, pnr a 'I"" "apr end;i 
hinn" n dejnr toda rr.spo11snl>ilidad n ''" 
dc1rnis. 

G.· Dr.jete leer histnrlntns, 11ov1!l11ciln~. 
pornonrnfín y cuanta cosa c:'li~Fl r.11 sur. 
1nanos; nsí su r:r.ir.bro, lleno cli! in1nt11l'li 
cin se <lr.sa1rollé11ii sin "pr~juicios". 

I .· Tr.nw1 d1mmsiíldns "j1111tns" por lm; 
11nr.lws y rÍÍÍil COll su CÓ11Vll!JI! r.11 prcSIJll· 

r.ia dn s11s hijos ns1' estos no sr.ntinín ol 
"tcrrililc r;hnquc" c11nr11ln solnovor111n el 
di\JOrcio o i;rpnrar.ión. 

íl.· Di!le tocio ol dinero qur. le pida y 
r.1ün11lnlc s110 cnpr ichos; ni nc¡¡ársclos po· 
111 ia r.11?a1\11 1111 r.0111plr.jn dn "frustnción". 

D. l11'H1n;iso sie111p1e tln su pa1 tn con· 
li a los vrn:inos, profesorns y crnmdo vcn
no1 f!l Cil50, r.ontrn de In policln; todns CS· 

t;1s pnrsl'rias In linncn "mf!ln irlr.n'' n su 
ltijo. 

1 (). Mr 111ca <C pr cncupe por drn "' 1111 

l11re11 •*111plo, y cuando nl~11ir.11 11• bus· 
q11e ¡1 11o;ll!d y no q11inrn sr.t intc1 rumpido, 
or dt?1wle qun di~F' 11110 esL1" p;11 il qllí! des
de p1~qw•íln a¡ncmdn n "nsnlirclr.apuros". 

L1W!JO dn seHui1 1?stas instrucciones pre
píit ese p;11 n una "ida "ele trnnquiliclad". 
Usted Sí! la n11?1"cc1~. Y cuílndo "su niflo" 
s1rn 1111 rlnli11r.11cntn, nprr:súrnse n cxcln· 
mar: Hhtri pr.cncl•J hnhrd r:omntido, DioG 
mln, p;lríl 1nr.rr.cr.1 esto". 

1---------------·-------··----------------
"EDUC/\CION LIBllE" 
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PRIMER/\~- Só clehen ·do :f.:,rc~nr_ , ·111!~Li_Ü1cioncs ql11J ·m~ encnr<1ucn d~? 

. dc-.clnr:.-Plát-Icas ·Socin.lds ·:r .. -f_i\~1llt'i~nr.c_~ n_'_:t?cló.-t.r-:itmjador, ·tnnto-
... ' ' .. :. ,, , 

públic6~ .como'. pri_vodof;, )/de c;:nn\r:tcr ·obl:i.~F1t.O.ri~1 p~rn nn.í. con·-

n.i.entizrtr ~--¡;\-r'''lllnc-lcltl -d·:: l.1 qr~h r0Sp0nr-mbi.t.idi}d,cl~ ~~rluc:ar _n 

- un_ rneno1:. 

SEGUNDA.- Cre.1r ¡-¡J.hcr9uof; :iuvc.niln-:;_pnra qne 111!1 menores cuando 

no soci.nl y er:onómic1.1nH""!nlJJ bi011 eqni 1 ihrodn, puccl;in rr:íuq inrsc·-

ár~n !iociil \. 

infractores, cont11r con p1~1!->011.1\ li'cnico y 1r.lrni.ni!"'lTéll:ivo de -

muy alta cnpar:id11d, qui~ 1'111.irn(h v f'.('Pi1 tr;itnr a los mennrcs -



CO!ll'l,11:; t 1.llfüS_ 

PJUM.8R/\.- 1Jn (nmilia ·cf; ui1 grupo ,·que -il1rt~.i.on.~·, como uh ·sistmnn 

de conducto_ rcgulllcior' ele? ~cqu.i.:\_:.{~_H:iO,_ ci:~:-·~:~:;]~~'-: 168 -rilio-~b1:0n -
. . . - . - .. . . . . " , ··.,-:;. -~ ' ~· . .. 

que tri con·_1:'orm~~- Y~-:-?r,> ',~~_i\~~-iJ-~-j~_ÚfJ._li~'~:-~~:p~~~-:EVi/Ú~.9-~-~~~ ~~-~~-: Sc-_-.dan ·-~lns 

COJl 

qttc uti~_izn-_ C l - su ]-e to-~ c~.1mo m~_d· f n---_-,;1~~:-~ :~-10: Ó<H:i1·- ~n una des in t:c

grnc i6n ele su pcrsonu1i<lrnl n dr_·~q10rsonnJ.i.:~.,(:!Jcín del mi.nmo. 

'fERC{{R/\.- JJn rcnd;¡pl:rici1~11 nor·i.:il dr:-1 mP1101~ \nf'nH.·tor¡ fin clt?:hr!-

estudinr y lfl~ cnusolP~~ q11r hnn 0volucion.1dn en lln dcl:rrmin;H.10 

cont0xto con unr. coníiq111;11~hí11 :;ocio- f'COl\r.}micn y cullurül. -

Pnrn nsf poder. induci 1 ·1 1111 r•;-1111Jii0 1'11 (•Se ~:omportnmir:'lltO. 

y cxpc•cl.ati.vn~ ele mcjr11·;1miPti!n Pll lil cnli.11,111 de capacit:nció11 n 

QUIN'rl\..- Es inducli1blP 1<1 i!llp,,t·l ;:incL1 que ostcntn la fnmilin -

en 1,, formación y r'tluc_·;1r_·ión dn lo~ menon~s, como principnl 

progrrimn di"! pr0vr:-nci1;11, p;Hil r•vi1.1r C'l fl\llll~nto de menores in--

frnctores. 



Un ni.ño que crr~r.:r~ !?it1 ,i·1·0L0cC.itS11 , .1Lr'nc.ión, cui.dnchm 

su pr:i.rf0cci.0•1ami._rmt:O m~pir,itu111 y un (Jr.an progr.0so m.it:eri.nl de.!:!_ 

tro de-nu vidn. 

llOVErl/\. - Qur~ 1 ri Comí~ i_cl11 d" d•., 1~1'r~lws Humnn•1i; brn;r1ue n [1111of;,1m''?I! 

l:C r COl110 [ll"r::'VCnir l or. f,1 JI .1~; qtw 1:t•lm~l~n lns 1110TlOJ'('S y drí,.,n-

\lCr IFH>l.<1 m.i¡; 110 p":l"1 l1•s d••1•"·ilos de lo'< m••1tot.f'!i en lugilr -

de ~iH1eionnr la~~ viol.icinnn~; ,., I••:~ ll"!Pd10:; Jlnmnnos. 

llECir1f\.- J),1r .impot:"tn11ci,, .-1 lo~; rn•··liC's rP11rr•:1i\1or; como n lo!:: pr.s_ 

v0ntivo8 t.'ll 111AU~rit1 el•' 111n11q1···~; , y<1 'ltlf"' nclllninu~nl(! ~;e I<"? dn -

más i.mport:ancjn al tn1l.ilmi011t:o y .<>ohr1~ lrido .i la r0lrnbi.l itncí6n 

qu0 a ln prevención , pn•"i ;;.-. c·1r"C:C' d0l itnpul;,o y los mcdio:;

pan'I h11r.f'."1·]0, ·1LÍl1 cw111do \i:1~';1 1:·rn111:1ñ.1!~ r10 c11m1111ir..1c·.ir)n pnr.i .1:1-

pn:•\·cncj ón. 
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